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Procedimiento para la atención ambulatoria y en hospitalización del paciente en el 
Servicio de Medicina Física y Rehabilitación en los tres niveles de atención  
 

 

 
1 Base normativa 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 123, Apartado “A” fracciones XIV, XV y 
XXIX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en sus últimas reformas. Artículo 487 de la Ley Federal del Trabajo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en sus últimas reformas. Artículo 8, fracción II 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en sus últimas reformas. Artículos 2, 3 
fracciones XIX y XXV, 27 fracción III, 174 fracciones III, V, VII, de la Ley General de Salud 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en sus últimas reformas. Artículos 11, 50, 56, y 
57 de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación en sus últimas 
reformas. Artículos 25 y 26 de la Convención de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada por la Asamblea de la Organización de las Naciones Unidas en sus 
últimas reformas. México firma el 30 de marzo de 2007 y fue ratificada por el Senado de la 
República Mexicana con fecha 17 de diciembre de 2007. Artículos 7, 8, 10 fracciones I y IV, 
135 Y 140 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios 
de Atención Médica publicada en el Diario Oficial de la Federación. Artículos 1, 3, 4, 70, 71, 
78 y 84 del Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2012.  
 
 
2 Objetivo  
 

Establecer las políticas y actividades del personal de salud del Servicio Medicina Física y 
Rehabilitación para otorgar la consulta médica de la especialidad y las diferentes 
modalidades de tratamiento en Terapia Física, Ocupacional y de Lenguaje a la población 
derechohabiente en las Unidades Médicas de los tres niveles de atención. 
 
 
3  Ámbito de aplicación 

 
El presente procedimiento es de observancia obligatoria para el personal de salud que 
interviene en la rehabilitación del paciente en la Unidad Médica, así como a los integrantes 
del equipo de salud de los Servicios de Medicina Física y Rehabilitación y de Comunicación 
Humana, Audiología y Foniatría, o de Terapia de Lenguaje, ubicados en Unidades Médicas 
de los tres niveles de atención. 
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4 Políticas 
 

4.1 Para el personal de salud de las unidades médicas que cuentan con Servicio de 
Medicina Física y Rehabilitación 
 
4.1.1 Atenderá al derechohabiente de manera amable y cortés conforme al Código de 

conducta del servidor público del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

4.1.2 Otorgará la atención al derechohabiente en los tiempos que establece el presente 
procedimiento. 

 
4.2 Para el personal directivo de las unidades médicas que cuentan con Servicio de 
Medicina Física y Rehabilitación 
 
4.2.1 Será el responsable de la difusión, supervisión y asesoramiento necesario para la 
aplicación correcta de este procedimiento por parte del personal adscrito al Servicio de 
Medicina Física y Rehabilitación. 
 
4.2.2 Fomentará el acceso a la capacitación continua que el Instituto proporcione en 
disciplinas médicas y utilización de nueva tecnología, con el fin de proporcionar los mayores 
beneficios en la atención otorgada a la población derechohabiente. 
 
4.2.3 Propiciará la integración del personal involucrado en un equipo de trabajo. 
 
4.2.4 Vigilará la participación del personal adscrito al Servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación, en los procesos de atención médica o administrativa del paciente con 
limitaciones, deficiencias o discapacidad. 
 
4.2.5 Vigilará que la atención que se otorgue al derechohabiente en el Servicio de Medicina 
Física y Rehabilitación sea oportuna, de calidad, eficacia, con respeto, amabilidad y alto 
sentido humano.  

 
4.2.6 Supervisará que la plantilla autorizada al Servicio de Medicina Física y Rehabilitación, 
se mantenga siempre ocupada con personal adscrito a las diferentes áreas que conforman 
ese servicio. 

 
4.2.7 Establecerá los horarios de atención al derechohabiente de acuerdo a la organización 
de las actividades a realizar y a los recursos humanos y físicos existentes. 

 
4.2.8 Vigilará que los recursos asignados sean utilizados con eficiencia. 
 
4.3 Para el personal médico adscrito al Servicio de Medicina Física y Rehabilitación 
 
4.3.1 Destinará el tiempo de la consulta de Medicina Física y Rehabilitación de acuerdo al 
motivo que la genere y a la organización y necesidades del servicio.  
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4.3.2 Otorgará la atención requerida por el paciente o familiar, respetando los derechos 
humanos, así como las características individuales de cada persona bajo los principios éticos 
de la práctica médica. 

 
4.3.3 El Médico No Familiar especialista en medicina física y rehabilitación, en 
comunicación, audiología y foniatría, así como en cardiología y urología en el caso de las 
unidades de medicina física y rehabilitación que cuenten con este personal proporcionarán 
información completa, veraz y oportuna, sobre el diagnóstico, pronóstico, tratamiento, 
cuidados en el hogar e importancia de su participación en términos que faciliten la 
comprensión del paciente, familiar o persona legalmente responsable. 

 
4.3.4 El Médico No Familiar especialista en medicina física y rehabilitación, o en 
comunicación, audiología y foniatría, obtendrá en la Carta de Consentimiento Informado la 
firma de autorización del paciente, familiar o persona legalmente responsable, cuando se 
trate de algún procedimiento diagnóstico y terapéutico. Registrará diagnóstico, procedimiento 
autorizado, así como riesgos y beneficios inherentes. 

 
4.3.5 Realizará la exploración al paciente con discapacidad motriz y/o sensorial o con 
enfermedad potencialmente discapacitante, previa autorización y en presencia de la 
enfermera, del familiar o persona legalmente responsable. 

 
4.3.6 Otorgará atención médica de acuerdo a lo establecido en las normas oficiales 
mexicanas correspondientes, guías de práctica clínica, manuales y reglamentos 
institucionales vigentes para la atención médica en unidades de los tres niveles de atención. 

 
4.3.7 Prescribirá los días de incapacidad de acuerdo a la duración del tratamiento 
rehabilitatorio y a las Guías de Práctica Clínica. 
 
4.6 Para el personal médico y terapéutico del Servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación 
 
4.6.1 Considerará al derechohabiente con enfermedad discapacitante o potencialmente 
discapacitante como el sujeto primordial de las actividades que desarrollará el personal 
médico, de Terapia Física, de Terapia Ocupacional y de Terapia de Lenguaje de los servicios 
de Medicina Física y Rehabilitación. 
 
4.6.2 Aplicará las Metas Internacionales para la Seguridad del Paciente durante la atención 
otorgada para evitar errores y daños en la salud y la integridad del mismo. 
 
4.6.3 Explicará en un lenguaje sencillo, claro y preciso al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, el tratamiento a otorgar. 
 
4.6.4 Otorgará en forma oportuna y adecuada las prestaciones médicas al derechohabiente 
de acuerdo al motivo que las genere. 
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4.6.5 Registrará y reportará la productividad de la atención en forma adecuada en los 
formatos institucionales vigentes. 
 
4.6.6 Entregará el día 25 de cada mes de manera oportuna, acorde a las fechas 
programadas, toda información requerida por las autoridades de la Unidad Médica, de la 
delegación y nivel central. 
 
4.6.7 Participará en la docencia, investigación, cursos y foros que traten sobre 
rehabilitación. 
 
4.7 El personal de Terapia Física, de Terapia Ocupacional y de Terapia de Lenguaje  
 
4.7.1 Proporcionará el procedimiento terapéutico de acuerdo a la prescripción del Médico 
No Familiar especialista en Medicina Física y Rehabilitación y en su caso, del Médico No 
Familiar especialista en Comunicación, Audiología y Foniatría. 

 
4.7.2 Notificará de manera inmediata al encargado o Jefe del Servicio de cualquier situación 
adversa que suceda durante la atención que se otorga al paciente. 
 
4.7.3 Utilizará el mobiliario, material y equipo asignado al área de trabajo con eficiencia y 
cuidado, evitando el mal uso de éstos. 
 
4.7.4 Reportará inmediatamente al encargado o jefe inmediato de cualquier descompostura, 
falla, rotura o pérdida del mobiliario, material y equipo asignado al área de trabajo. 
 
4.7.5 Seleccionará y desarrollará las alternativas de intervención basadas en las mejores 
evidencias científicas disponibles, desde el punto de vista médico-terapéutico. 

 
4.7.6 Fomentará la prevención de secuelas y limitación del daño a través de procesos 
educativos y de autocuidado dirigidos al derechohabiente, familiar y al resto del personal de 
salud de la Unidad Médica. 

 
4.8 El presente procedimiento atiende el contenido de los siguientes documentos: 
 

• Contrato Colectivo de Trabajo, 2011-2013. 
 

• NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. Emitido el 15 de octubre de 2012. 
 

• Norma que establece las disposiciones para otorgar atención médica en unidades 
médicas hospitalarias de segundo nivel del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
2000-001-016. Emitida el 4 de abril de 2011. 

 
• Norma que establece las disposiciones para la coordinación entre las guarderías y 

unidades medicas del IMSS 3000-001-008.  
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• Procedimiento para otorgar atención médica en las Unidades de Medicina Familiar, 

2640-003-002. Fecha de emisión 16 de noviembre de 2012. 
 

• Procedimiento para la dotación o reparación de órtesis, prótesis o ayudas 
funcionales, 2680-A03-002. Fecha de emisión 25 de octubre de 2012. 

 
• Procedimiento para la atención médica en el proceso de Hospitalización, en las 

Unidades Medicas Hospitalarias de Segundo Nivel, 2660-003-056. Emitido el 20 
de abril de 2011. 

 
• Procedimiento para la intervención de Trabajo Social en las unidades hospitalarias, 

2660-003-029. Emitido el 11 de mayo de 2010. 
 
• Procedimiento para el tránsito, depósito, entrega  y traslado de cadáveres en los 

servicios hospitalarios, 2660-003-005.Fecha de emisión 9 de junio de 2009. 
 

• Estándares para la Certificación de Hospitales. Comisión para la Certificación de 
Establecimientos de Atención Médica. Sistema Nacional de Certificación de 
Establecimientos de Atención Médica. Consejo de Salubridad General, vigente a 
partir del 1 de enero de 2012. 
 

• Manual del Proceso para la Certificación de Hospitales. Comisión para la 
Certificación de Establecimientos de Atención Médica. Sistema Nacional de 
Certificación de Establecimientos de Atención Médica. Consejo de Salubridad 
General, vigente a partir del 1 de enero de 2012. 

 
• Carta de los Derechos Generales de los Pacientes. Secretaría de Salud-Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico. México D. F., diciembre de 2001. 
 

• Código de Conducta del Servidor Público del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Fecha de emisión abril de 2011. 

 
4.9 El presente documento actualiza y deja sin efecto el Procedimiento para la atención 
ambulatoria y en hospitalización del paciente en el servicio de medicina física y rehabilitación 
en los tres niveles de atención, clave 2680-003-001. Emitido el 21 de diciembre de 2009. 

 
 

5 Definiciones 
 

Para efectos del presente procedimiento se entenderá por: 
 
5.6 área terapéutica: Variedad de modalidades de tratamiento que aplica el personal de 
terapias en un espacio definido dentro de un Servicio de Medicina Física y Rehabilitación. 
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5.7 atención médica: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo con el fin de 
promover, proteger y restaurar su salud.  
 
5.8 atención médica rehabilitatoria integral: Conjunto de acciones de promoción de la 
salud, prevención, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno, limitación del daño y las 
secuelas, así como a las modalidades de tratamiento que se otorgan en los servicios de 
rehabilitación encaminadas a preservar y restablecer el equilibrio dinámico de la persona con 
discapacidad o con enfermedad potencialmente discapacitante y su núcleo familiar, en las 
dimensión biológica, psicológica, social, cultural y ambiental. 
 
5.9 ayudas funcionales: Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 
rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o 
intelectuales de las personas con discapacidad. 
 
5.10 carta de consentimiento informado: Documento escrito, signado por el paciente o 
su representante legal, mediante el cual se acepta, bajo debida información de los riesgos y 
beneficios esperados, un procedimiento médico o quirúrgico con fines de diagnóstico o, con 
fines diagnósticos, terapéuticos o rehabilitatorios. Estas cartas se sujetarán a los requisitos 
previstos en las disposiciones sanitarias, serán revocables mientras no inicie el 
procedimiento para el que se hubieren otorgado y no obligarán al médico a realizar u omitir 
un procedimiento cuando ello entrañe un riesgo injustificado hacia el paciente. 
 
5.11 centro de seguridad social: Establecimiento propiedad del IMSS en el que se llevan 
a cabo diversas actividades recreativas y culturales dirigidas a derechohabientes y a 
población abierta.   
 
5.12 CIE 10MC: Clasificación Internacional de Enfermedades con Modificador Clínico, en 
su décima edición. 
 
5.13 CIF: Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y la Salud. 
 
5.14 credencial ADIMSS: Documento de acreditación expedido por el IMSS para que los 
derechohabientes tengan acceso a los servicios médicos del Instituto. 
 
5.15 deficiencia: Pérdida o anormalidad de la estructura corporal o de la función de un 
órgano o sistema, su duración puede ser temporal o parcial. 
 
5.16 discapacidad: Limitación o dificultad que presenta el individuo para realizar las 
actividades de la vida diaria, causada por una deficiencia permanente de tipo físico, sensorial 
o mental. 

 
5.17 electrodiagnóstico: Diagnóstico de la enfermedad o de la lesión mediante la 
aplicación de estimulación eléctrica a diversos nervios y músculos. 
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5.18 electromiografía: Técnica de diagnóstico médico consistente en un estudio fisiológico 
de la actividad bioeléctrica muscular. El mismo término, engloba también a la 
electroneurografía, en la actualidad se utiliza el término electroneuromiografía. 
 
5.19 equipo de salud: Grupo de trabajo interdisciplinario constituido por personal 
profesional, técnico y auxiliar, cuyo objetivo común es generar acciones en el campo de la 
promoción, protección, recuperación de la salud y la rehabilitación. 
 
5.20 fonoaudiólogo: Profesional del área de la medicina de rehabilitación responsable de 
proporcionar técnicas y procedimientos terapéuticos prescritos por el médico especialista en 
comunicación, audiología y foniatría, para las personas con limitaciones, deficiencias y con 
discapacidad, en todas las etapas de la vida que presentan alteraciones de lenguaje, el 
habla, voz, audición y el aprendizaje y que son atendidas en las unidades médicas de 
segundo y tercer nivel de atención. Evalúa, previene y atiende la problemática que se 
manifiesta como desórdenes del proceso de interacción comunicativa, propiciando un 
adecuado desempeño familiar, educativo, laboral y social del individuo.  
  
5.21 gestor ocupacional: Profesional encargado de evaluar las aptitudes del trabajador 
con discapacidad y su capacidad residual, realizar análisis de puesto, e identificar el marco 
legal y administrativo, así como establecer las gestiones entre el trabajador con 
discapacidad, la empresa y el IMSS, para lograr  la reintegración laboral de los trabajadores. 
Sus objetivos son analizar e instrumentar las ocupaciones del individuo específicamente 
relacionadas con el desempeño ocupacional en las áreas de Autocuidado (alimentación, 
vestido, higiene, comunicación, transporte, movilidad y actividades del hogar), Productividad 
(manuales, laborales, industriales, comerciales, artísticas, etc.) y de Esparcimiento 
(actividades recreativas, lúdicas, sociales y culturales), para promover, mantener y recuperar 
la salud y tratamientos de personas con disfunción ocupacional cualquiera sea su patología o 
el estadio de la enfermedad, a fin de prevenir complicaciones y promover la temprana 
reinserción en su entorno. 
 
5.22 hospitalización: Servicio de internamiento de pacientes para su diagnóstico, 
tratamiento o rehabilitación. 
 
5.23 interconsulta: Procedimiento que permite la participación de otro profesional de la 
salud a fin de proporcionar atención integral al paciente a solicitud del médico tratante. 
 
5.24 médico especialista en comunicación, audiología y foniatría: Profesional de la 
medicina responsable de evaluar el estado clínico del individuo con limitaciones, deficiencias 
o discapacidad en alteraciones de la audición, el habla, la voz, el lenguaje y el aprendizaje. 
Emite diagnóstico, tratamiento y pronóstico. Coordina las acciones de los prestadores de 
servicios relacionados con el proceso de atención e integra las evaluaciones que ellos 
realicen, a fin de establecer planes de tratamiento y de reintegración. Coordina las acciones 
de los prestadores de servicio en esta área (Fonoaudiólogo o Terapeuta de Lenguaje, 
Educación Especial, entre otros), e integra las evaluaciones correspondientes para  
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establecer los planes de tratamiento para una recuperación integral del individuo. En el IMSS 
esta especialidad corresponde a Unidades Médicas de segundo y tercer nivel de atención.. 
 
5.25 médico especialista en medicina física y rehabilitación: Profesional de la Medicina 
Física y Rehabilitación responsable de evaluar el estado clínico del individuo con 
deficiencias, limitaciones o discapacidad, quien realiza acciones de educación y promoción 
de la salud, prevención de deficiencias, limitación del daño y la discapacidad, emite 
diagnósticos integrales del estado de salud y funcional de un individuo, realiza 
procedimientos de electroneuromiografía y potenciales evocados, establece las líneas de 
tratamiento médico así como necesidades de capacitación funcional dirigidas a la 
reintegración funcional del individuo y en su caso determina el tipo y grado de discapacidad. 
 
5.26 modalidad terapéutica: Técnica aplicada por el Terapista Físico, Terapista 
Ocupacional, Fonoaudiólogo o Terapeuta de lenguaje, con la finalidad de tratar el dolor, 
mejorar la capacidad física y funcional específica de un individuo. 
 
5.27 nota médica: Registro que realiza el médico tratante de los datos obtenidos a través 
del interrogatorio y la exploración física e interpretación de los estudios de laboratorio y 
gabinete. Las notas médicas deberán expresarse en lenguaje técnico médico sin 
abreviaturas, con letra legible, sin enmendaduras ni tachaduras y conservarse en buen 
estado. Debe contener lo siguiente: nombre completo del paciente, número de seguridad 
social, edad y sexo y, en su caso, número de cama o expediente. Así como fecha, hora, 
nombre completo y firma de quien la elabora. 
 
5.28 paciente: Beneficiario de la atención médica. 
 
5.29 persona con discapacidad: Individuo que presenta limitación o dificultad para 
realizar las actividades de la vida diaria, debido a una deficiencia permanente de tipo físico, 
sensorial o mental. 
 
5.30 persona legalmente responsable: Los padres, tutores o personas que ejercen la 
patria potestad de los menores y ancianos, o la representación legal de los pacientes en los 
casos de incapacidad legal de los mismos. 
 
5.31 PLACE: Plan de Cuidados de Enfermería, consiste en un protocolo específico de 
cuidados, apropiado para aquellos pacientes que padecen los problemas normales o 
previsibles relacionados con el diagnóstico concreto o una enfermedad. 
 
5.32 potenciales evocados: Exploración neurofisiológica que evalúa la función del sistema 
sensorial auditivo, visual, somatosensorial y sus vías, por medio de respuestas provocadas 
frente a un estímulo conocido y estandarizado. 

 
5.33 pre consulta: Evaluación médica para identificar a los pacientes que requieren 
ingresar a los servicios de Medicina Física y Rehabilitación. 
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5.34 problemática social: Situaciones personales del paciente que interfieren o dificultan 
el otorgamiento de la atención médica.  
 
5.35 procedimiento diagnóstico: Acciones clínicas y de laboratorio o gabinete utilizadas 
para complementar un diagnóstico.  
 
5.36 procedimiento terapéutico: Acciones que realiza el Terapista Físico, Terapeuta  
Ocupacional, Terapeuta de lenguaje o Fonoaudiólogo, en apego a la prescripción del Médico 
No Familiar especialista en Medicina Física y Rehabilitación, o en Comunicación, Audiología 
y Foniatría, en Cardiología o Urología, cuyo objetivo va dirigido a prevenir, habilitar o 
rehabilitar las deficiencias en la persona con discapacidad o con enfermedad potencialmente 
discapacitante.  
 
5.37 programa domiciliario: Entrenamiento y enseñanza al paciente y familiar sobre la 
realización de los ejercicios terapéuticos y técnicas específicas de acuerdo a las necesidades 
personales, así como las recomendaciones y cuidados necesarios para continuar la 
rehabilitación del paciente en su domicilio.  
 
5.38 referencia-contrarreferencia: Procedimiento médico administrativo entre unidades 
operativas de los tres niveles de atención para facilitar el envío recepción-regreso de 
pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de calidad. 
 
5.39 rehabilitación: Proceso médico, terapéutico, social y educativo, encaminado a facilitar 
que una persona con deficiencia, limitación ó discapacidad alcance un nivel neuromotor, 
intelectual, auditivo, visual o de comunicación óptimo, que permita compensar la pérdida de 
una función, facilite la incorporación o reincorporación al ámbito social, escolar o laboral. 
 
5.40 servicios auxiliares de diagnóstico: Servicios destinados a la realización de 
estudios de laboratorio y/o gabinete que permiten identificar una enfermedad, establecer el 
estado de salud de una persona, confirmar o descartar un diagnóstico, complementarlo en su 
caso y contribuir a efectuarlo integralmente. 
 
5.41 sesión terapéutica: Conjunto de modalidades de tratamiento que se aplican a un 
paciente en un área específica ya sea de Terapia Física, Terapia Ocupacional y/o de Terapia  
de Lenguaje por día de asistencia. 
 
5.42 SIMF: Sistema de Información de Medicina Familiar. 
 
5.43 Sistema de Información en Terapias: procedimiento que permite el registro y reporte 
electrónico o en papel de los procedimientos terapéuticos otorgados por el Terapista Físico, 
Terapista Ocupacional, Terapeuta de lenguaje o Fonoaudiólogo. Se le conoce como SIT por 
sus siglas. 
 
5.44 terapia grupal: Otorgamiento de algún procedimiento terapéutico a un grupo de 
pacientes que tienen en común un padecimiento o una limitación funcional similar. 
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5.45 terapista físico: Profesional del área de la medicina de rehabilitación apto para 
proporcionar técnicas y procedimientos terapéuticos por medio de agentes físicos, técnicas 
de masoterapia  y ejercicio terapéutico prescritos por el médico especialista en medicina de 
rehabilitación, en personas con deficiencia, limitación o con discapacidad, en todas las 
etapas de la vida y en los diferentes escenarios para contribuir a la prevención, atención y 
restauración de la función física. 
 
5.46 terapista ocupacional: Profesional de la medicina de rehabilitación que proporciona 
técnicas y procedimientos terapéuticos prescritos por el médico especialista en medicina de 
rehabilitación, en personas sanas y con discapacidad, en los diferentes grupos de edad. 
Evalúa, previene y atiende la problemática que afecta o limita la utilización de las 
capacidades funcionales de la persona y contribuye al logro de la máxima independencia en 
actividades de la vida diaria. 
 
5.47 tratamiento supervisado: Conjunto de procedimientos terapéuticos prescrito por el 
Médico No Familiar especialista en Medicina Física y Rehabilitación o en Audiología, 
Otoneurología, Foniatría y Patologías de la Comunicación, que realizan el Terapista Físico, 
Terapista Ocupacional y Fonoaudiólogo en el Servicio de Medicina Física y Rehabilitación en 
un periodo específico. 
 
5.48 UMF: Unidad de Medicina Familiar.  
 
5.49 urgencia: Todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, o la 
pérdida de un órgano o una función y requiera atención inmediata. 
 
5.50 usuario: toda aquella persona, paciente o no, que requiera y obtenga la prestación de 
servicios de atención médica, en las unidades médicas del IMSS: 
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6. Descripción de actividades del Procedimiento para la atención ambulatoria y en 
hospitalización del paciente en el Servicio de Medicina Física y Rehabilitación en 
los tres niveles de atención 

 

 

 Etapa l 
 

Pre Consulta 
 

Aplica en casos de alta demanda de atención 
y diferimiento en el otorgamiento de citas de 

primera vez 
 

 

Asistente Médica 1. Registra la hora de llegada del paciente a su 
cita médica según sea el caso en la Agenda 
Electrónica o en la copia de la “Hoja de 
control e informe de la Consulta Externa, 4-
30-6/99”, elaborada 24 horas previas a la 
atención. 
 

Agenda electrónica 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  
 

 2. Anota en la agenda electrónica o en la copia 
de la “Hoja de control e informe de la 
Consulta Externa, 4-30-6/99”, si el paciente 
lo trasladan en ambulancia.  

 

Agenda electrónica 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  
 

 3. Comunica a la Auxiliar de Enfermería 
General del servicio, de la llegada del 
paciente. 
 

 

Auxiliar de 
Enfermería General 

4. Recibe al paciente, se presenta con él por 
nombre y apellidos, le informa que ella lo 
atenderá durante su estancia en el servicio.   

 

 

 5. Pregunta al paciente su nombre y fecha de 
nacimiento para verificar que coincidan con 
los mismos datos impresos en la “Cartilla 
Nacional de Salud” y registra en el 
Expediente Clínico la atención otorgada. 
 

Expediente Clínico 

 6. Aplica las medidas de seguridad para el 
paciente como lo indica la “Guía para la 
implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente", 
2660-006-001.  
 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
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Auxiliar de 
Enfermería General 

7. Realiza el lavado de manos de acuerdo la 
“Guía para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente", 
2660-006-001.  
 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 

 8. Realiza toma de signos vitales, así como 
peso y talla e identifica las expectativas de 
salud del paciente. 
 

 

 9. Orienta al paciente y familiar respecto al 
objetivo y proceso de atención del Servicio 
de Medicina Física y Rehabilitación, y la 
participación activa de él y de su familia en 
ese proceso.  
 

 

 10. Otorga la atención requerida, hace las 
anotaciones correspondientes en la “Guía 
para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente", 
2660-006-001, e informa al médico de la 
presencia del paciente. 
 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

11. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 
 

 

 12. Pregunta al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable su nombre y fecha 
de nacimiento, verifica la congruencia de los 
datos informados con los registrados en la 
“Cartilla Nacional de Salud”, el Expediente 
Clínico y “Hoja de control e Informe de la 
Consulta Externa 4-30-6/99”. 
 

Cartilla Nacional de 
Salud 
 
Expediente Clínico 
 

Hoja de control e 
Informe de la 
Consulta Externa 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

13. Revisa motivo de consulta en el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”.  

 

Referencia-
contrarreferencia 

 14. Efectúa lavado de manos previo a la 
exploración física del paciente según la 
“Guía para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente", 
2660-006-001. 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 

 15. Realiza interrogatorio y exploración física, 
en presencia de la enfermera, familiar o 
persona legalmente responsable de acuerdo 
al motivo de envío que genera la consulta 
según se especifica en el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”. 
 

Referencia-
contrarreferencia 

 16. Efectúa lavado de manos posterior a la 
exploración física del paciente según la 
“Guía para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente", 
2660-006-001. 
 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 

 17. Establece el diagnóstico y el pronóstico de 
salud y funcional de acuerdo a la 
identificación de los problemas clínicos del 
paciente y los registra en “Notas médicas y 
prescripción 4-30-128/72”, e informa al 
paciente, familiar o persona legalmente 
responsable. 
 

Notas médicas y 
prescripción 

 18. Determina de acuerdo al resultado de 
Valoración Médica el estado funcional del 
paciente según sea el grado de complejidad 
de la patología que éste presenta. 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

19. Decide esquema terapéutico a seguir de 
acuerdo al grado de complejidad de la 
patología que el paciente presenta. 

 

 El paciente no requiere acudir a tratamiento 
dentro del servicio 

 

 

 20. Elabora en original y copia el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 
con nota de alta, indicaciones terapéuticas y 
recomendaciones para cuidados en el lugar 
de trabajo y el hogar, e informa al paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 
 

Referencia-
contrarreferencia 

 21. Entrega a la Auxiliar de Enfermería General 
el formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98” con nota de alta, indicaciones 
terapéuticas y recomendaciones para 
cuidados en el lugar de trabajo y el hogar. 
Le solicita que la entregue a la Asistente 
Médica.  
 

Referencia-
contrarreferencia 

Auxiliar de 
Enfermería General 

22. Recibe del Médico No Familiar el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”,  
con nota de alta, indicaciones terapéuticas y 
recomendaciones para cuidados en el lugar 
de trabajo y el hogar. La turna a la Asistente 
Médica o a la Auxiliar Universal de Oficinas, 
según sea el caso. 

 

Referencia-
contrarreferencia 

Asistente Médica 
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

23. Recibe de la Auxiliar de Enfermería General 
el formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98” con nota de alta, indicaciones 
terapéuticas y recomendaciones para 
cuidados en el lugar de trabajo y el hogar. 
Le solicita al paciente familiar o persona 
legalmente responsable, que firme de 

Referencia-
contrarreferencia 
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recibido. 
 

Asistente Médica 
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

24. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, que acuda al área 
de tratamientos a que se le otorgue el 
“Material educativo de apoyo para la 
atención de rehabilitación en domicilio” 
2680-022-011 (Anexo 11), o Programa de 
casa para que el paciente lo lleve a cabo. 
 

(anexo 11) 
 
Programa de casa 
 

Terapista Físico 
o 
Terapista 
Ocupacional 
o 
Fonoaudiólogo 
 

25. Recibe al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, le solicita la Cartilla 
Nacional de Salud y el formato “Referencia-
contrarreferencia 4-30-8/98” expedido por el 
Médico tratante. 

Cartilla Nacional de 
Salud 
 
Referencia-
contrarreferencia 

 26. Pregunta nombre completo y fecha de 
nacimiento del paciente y verifica que sean 
los mismos datos de la Cartilla Nacional de 
Salud. 
 

Cartilla Nacional de 
Salud 
 

 27. Lee en el formato Referencia-
contrarreferencia 4-30-8/98 las indicaciones 
terapéuticas y recomendaciones para 
cuidados en el lugar de trabajo y el hogar.  
 

Referencia-
contrarreferencia 

 28. Explica y enseña los ejercicios del “Material 
educativo de apoyo para la atención de 
rehabilitación en domicilio” 2680-022-011 
(Anexo 11), o Programa de casa, verifica 
que el paciente los pueda realizar con o sin 
asistencia. 
 

(anexo 11) 
 
Programa de casa 
 

 29. Entrega por escrito el “Material educativo de 
apoyo para la atención de rehabilitación en 
domicilio” 2680-022-011 (Anexo 11), o 
Programa de casa y aclara dudas 
 

(anexo 11) 
 
Programa de casa 
 

 30. Comenta la importancia de realizar los 
ejercicios en casa para que la mejoría sea 
evidente y da por concluida la sesión. 
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 El paciente sí requiere acudir a tratamiento 
dentro del servicio 

 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

31. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable que solicite una cita 
de primera vez con la Asistente Médica en 
el mismo servicio. 
 

 

 Etapa II 
 

Recepción de solicitud de cita para 
consulta primera vez en los tres niveles 

de atención, o al servicio de 
electrodiagnóstico en 2° y 3° nivel 

 

 

Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

32. Recibe de las unidades de referencia o 
solicitantes en forma impresa o en medio 
electrónico la siguiente información, la 
anexa al Expediente Clínico y procede 
conforme al caso: 
 
• Hoja de “Referencia-contrarreferencia 4-

30-8/98” en original y copia debidamente 
requisitadas. 

 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo 1) en caso de formatos 
impresos, original y dos copias  
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo2) 
 

• “Concentrado de solicitudes de cita para 
estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3), original y dos copias  

Expediente Clínico 
 
Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002  
(anexo 2) 
 
2680-009-003  
(anexo 3) 
 
Hoja de Vigencia 
de derechos 
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• Hoja de Vigencia de derechos 
 
NOTA: La AUO se encuentra en módulos de 
Medicina Física y Rehabilitación de primer nivel de 
atención. 

 
Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

33. Determina las actividades a seguir y 
procede conforme al caso: 
 
• Recepción por mensajero o personal de 

apoyo 
 

• Recepción por medio magnético o fax 
 

 

 Recepción por Mensajero o personal de 
apoyo 

 

 

 34. Anota la fecha y firma de recepción en el 
original y las copias de los documentos ya 
referidos en la actividad 32 y devuelve al 
portador o mensajero la segunda copia. 

 

 

 35. Registra las citas de consulta médica y 
estudio de electrodiagnóstico en la “Agenda 
de Citas Médicas 4-30-7”, impresa o 
electrónica de las especialidades de: 
Medicina Física y Rehabilitación, 
Electrodiagnóstico, de Audiología, 
Otoneurología Foniatría y Patologías de la 
Comunicación y anota los siguientes datos: 

 
• Número de seguridad social y calidad 

 
• Nombre completo del paciente 

 
• Hora de la cita 

 
• Unidad de referencia  
 

• Rúbrica de la asistente 
 
NOTA: La cita a Consulta Externa se otorgará a partir de 
72 horas posteriores a la recepción de la solicitud. 
 

Agenda de Citas 
Médicas  
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Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

36. Entrega al Archivo Clínico para la apertura 
de expediente clínico:  
 
• Original del formato “Referencia-

contrarreferencia 4-30-8/98”.  

• Copia del “Concentrado de formatos  
Referencia-contrarreferencia a los 
servicios de Medicina Física y 
Rehabilitación” 2680-009-001(Anexo 1) 
 

y al Mensajero o personal de apoyo de la 
unidad de referencia, los originales de: 
 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo 1) 
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo2) 
 

• “Concentrado de solicitudes de cita para 
estudios de electrodiagnóstico” 2680-009-
003 (Anexo 3) 

 
y firma de recibido en la primera copia de 
los concentrados, registra la fecha de 
recepción 
 
Copias de: 
 
• De cada “Referencia-contrarreferencia 4-

30-8/98” con los siguientes datos : 
 

• Unidad que recibe 
 

• Fecha y hora de la cita 
 

• Control o consultorio en que otorgará la 
atención según sea el caso 
 

Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002  
(anexo 2) 
 
2680-009-003  
(anexo 3) 
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• Clave o nombre de quién registra la cita  
 
NOTA: El plazo de 24 horas es a partir de la 
recepción de la documentación en el servicio o unidad 
de rehabilitación. 

 
 
 

Recepción por medio de correo electrónico o 
fax 

 

Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

37. Recibe de las unidades solicitantes en 
correo electrónico o fax lo siguiente: 

 
• “Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 

 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo 1) 
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo2) 

 
• “Concentrado de solicitudes de cita para 

estudios de electrodiagnóstico” 2680-009-
003 (Anexo 3) 
 

Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002  
(anexo 2) 
 
2680-009-003  
(anexo 3) 
 

 38. Elabora y envía correo electrónico o fax, 
mediante el cual confirma acuse de 
recepción y enterado de solicitud de citas de 
consulta y/o de estudio de electromiografía 
y/o potenciales evocados. 
 

Correo electrónico  
o fax 
 
Acuse de 
recepción 

 39. Envía correo electrónico o fax y solicita  
acuse de recepción y de enterado de citas 
médicas asignadas y los formatos “Solicitud 
de cita para estudios de electrodiagnóstico” 
2680-009-002 (Anexo 2), conforme al 
“Concentrado de formatos Referencia-
contrarreferencia a los servicios de Medicina 
Física y Rehabilitación” 2680-009-001 
(Anexo 1). 
 

2680-009-002  
(anexo 2) 
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 

 40. Entrega a la Coordinadora de Asistentes 
Médicas, Jefe o encargado de servicio, el 

Acuses de 
recepción 
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resguardo de acuses de recepción y copias 
de: 
• “Concentrado de formatos de Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación 4-30-
8/98”, 2680-009-001 (Anexo 1) 
 

•  “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 (Anexo 
2), cada seis meses para futuras 
aclaraciones.  

 

 
2680-009-001  
(anexo 1) 
 
2680-009-002  
(anexo 2) 
 

Coordinadora de 
Asistentes Médicas 
o 
Jefe o encargado de 
Servicio 
 

41. Recibe de la Asistente Médica el resguardo 
de acuses de recepción y copias de:  
 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo 1) 

 
• “Solicitud de cita para estudios de 

electrodiagnóstico” 2680-009-002 (Anexo 
2)  

 
Y los resguarda. 

 

Acuses de 
recepción 
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002  
(anexo 2) 
 

 Etapa III 
Actividades previas a la consulta, al estudio 

electrofisiológico o sesión de terapia en 
los tres niveles de atención conforme 

aplique a cada nivel  
 

 

Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

42. Prepara su área y material de trabajo al 
inicio de su jornada. 

 

 43. Recibe del Mensajero del Archivo Clínico los 
expedientes relacionados en la “Hoja de 
control e informe de la Consulta Externa 4-
30-6/99”, y revisa que se encuentren 
completos. 
 

Expediente clínico 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  

 44. Entrega expedientes clínicos y “Hoja de Expediente clínico 
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control e informe de la Consulta Externa, 4-
30-6/99”, en el consultorio del médico al 
inicio de su jornada. 
 

 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa 
 

Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

45. Ordena y proporciona los formatos que 
requiera para la consulta, al Médico No 
Familiar especialista en Medicina Física y 
Rehabilitación o al Médico No Familiar 
especialista en Comunicación, Audiología y 
Foniatría. 
 

Formatos 
requeridos  

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación  
o  
Médico No Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

46. Recibe formatos y revisa que su nombre y 
matrícula sean los correctos en la “Hoja de 
Control e Informe de la Consulta Externa 4-
30-6/99”, verifica que se encuentren todos 
los expedientes clínicos relacionados en ese 
formato y coteja el horario asignado para la 
consulta de especialidad. 

Expediente clínico 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa 

 47. Constata el buen funcionamiento del equipo 
asignado en el consultorio, así como 
electromiógrafo y material a utilizar en la 
realización de los estudios de 
electrodiagnóstico. 

 

 

Auxiliar de 
Enfermería General 

48. Elabora “Vale para ropa hospitalaria” por 
sábanas y batas clínicas y “Vale a CEYE” 
por material e insumos y entrega. 

Vale para ropa 
hospitalaria 
 
Vale a Central de 
Equipos 
 

 49. Recibe de ropería sábanas y batas clínicas, 
de CEYE el material e insumos y revisa que 
todo se encuentre completo. 
 

Vale a Central de 
Equipos 
 

 50. Revisa al inicio de su jornada que el 
consultorio se encuentre limpio, en orden, 
con el mobiliario, insumos y equipo 
necesarios para otorgar la atención al 
derechohabiente. 
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 Sesión de terapia 
En los tres niveles de atención 

 

 

Jefe o encargado de 
Servicio de Medicina 
Física y 
Rehabilitación 
o 
Coordinador de 
Terapistas (en donde 
exista este personal) 
o 
Terapista Físico, 
o 
Terapista 
Ocupacional 
o 
Fonoaudiólogo 
 

51. Revisa al inicio de su jornada, el estado del 
equipo electromédico, accesorios de 
tratamiento o material didáctico, en caso de 
deterioro o mal funcionamiento de los 
mismos, los reporta a su jefe inmediato. 

 

 52. Solicita en su caso, ropa clínica a ropería. 
 

 

Terapista Físico 
o 
Terapista 
Ocupacional 
o 
Fonoaudiólogo 
 

53. Prepara área, equipo y material para la 
realización del procedimiento terapéutico 
prescrito y la técnica que corresponda. 
 

 

 54. Recibe de la Asistente Médica ó Auxiliar 
Universal de Oficinas, Jefe o encargado de 
servicio, o en su caso, Coordinador de 
Terapistas, el formato “Prescripción de 
procedimientos terapéuticos de 
rehabilitación” Anverso 2680-009-004 
(Anexo 4), y en pacientes subsecuentes la 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5), revisa el 
diagnóstico, indicaciones, precauciones o 
contraindicaciones. 
 
NOTA: En algunos casos recibe el formato 
directamente del paciente. 
 

2680-009-004 
Anverso (anexo 4) 
 
2680-009-005 
Reverso (anexo 5)  
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Terapista Físico 
o 
Terapista 
Ocupacional 
o 
Fonoaudiólogo 

55. Verifica que se encuentren los formatos 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4), “Prescripción de 
procedimientos terapéuticos de 
rehabilitación” Reverso 2680-009-005 
(Anexo 5) y coincidan con la “Cartilla 
Nacional de Salud” de los pacientes que 
recibirán tratamiento.  
 

2680-009-004 
Anverso (anexo 4) 
 
2680-009-005 
Reverso (anexo 5)  
 
Cartilla Nacional de 
Salud 
 

  Etapa IV 
 

Consulta de primera vez, sesión de terapia 
o estudio de electrodiagnóstico  

 
Las actividades se realizan conforme aplique 

a cada nivel de atención  
 

 

Asistente Médica 
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 
 

56. Solicita al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, lo siguiente: 
 
• “Cartilla Nacional de Salud “ 
• “Credencial ADIMSS”  

o  
• Identificación oficial con fotografía 

Cartilla Nacional de 
Salud 
 
Credencial 
ADIMSS 
 
Identificación 
Oficial con 
fotografía 
 

 57. Verifica que el paciente se encuentre 
relacionado en la “Agenda de Citas Médicas 
4-30-7” o en la agenda electrónica y en la 
“Hoja de Control e Informe de la Consulta 
Externa 4-30-6/99”. 

 

Agenda de Citas 
Médicas 
 
Hoja de Control e 
Informe de la 
Consulta Externa  
 

 No está relacionado en la agenda de citas 
 

 

 58. Informa a Jefe de Servicio que el paciente 
no se encuentra en la relación de pacientes 
citados por omisión. 
 

 

Jefe o encargado de 
Servicio 

59. Analiza las causas de no haber registrado la 
cita: 
• No se anotaron los datos del paciente en 
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la “Agenda de Citas Médicas 4-30-7” 
 
• No se capturó la información en la 

Agenda electrónica 
 

• Omisión en la “Hoja de Control e Informe 
de la Consulta Externa 4-30-6/99” 

 
• No se encuentra relacionada en el 

“Concentrado de formatos Referencia- 
contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo1)  

 
• No se encuentra relacionada en el.  

“Concentrado de solicitudes de cita para 
estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3) 
 

Jefe o encargado de 
Servicio 

60. Gestiona que el paciente sea atendido el 
mismo día y lo notifica a la Asistente 
Médica. 

 

 Sí está relacionado 
 

 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

61. Registra la hora de llegada del paciente a su 
cita médica según sea el caso en la agenda 
electrónica o en la copia de la “Hoja de 
control e informe de la Consulta Externa, 4-
30-6/99”, elaborada 24 horas previas a la 
atención. 
 

Agenda electrónica 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  
 

 62. Anota en la agenda electrónica o en la copia 
de la “Hoja de control e informe de la 
Consulta Externa, 4-30-6/99”, si al paciente 
lo trasladan en ambulancia.  

 

Agenda electrónica 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  
 

 63. Comunica a la Auxiliar de Enfermería 
General del servicio, de la llegada del 
paciente. 
 

 

Auxiliar de 
Enfermería General 

64. Recibe al paciente, se presenta con él por 
nombre y apellidos, le informa que ella lo 
atenderá durante su estancia en el servicio 
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y realiza las actividades 5 a 10 del presente 
procedimiento. 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

65. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable, 
lleva a cabo las actividades 12 a 18 del 
presente procedimiento. 
 

 

 En caso de que el paciente sea egresado del 
servicio 

 

 

 66. Elabora en original y copia el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 
con nota de alta, indicaciones terapéuticas y 
recomendaciones para cuidados en el lugar 
de trabajo y el hogar, e informa al paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 
 

Referencia-
contrarreferencia 

 67. Entrega a la Auxiliar de Enfermería General 
el formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98” con nota de alta, indicaciones 
terapéuticas y recomendaciones para 
cuidados en el lugar de trabajo y el hogar. 
Le solicita que la entregue a la Asistente 
Médica.  
 

Referencia-
contrarreferencia 

Auxiliar de 
Enfermería General  

68. Recibe del Médico No Familiar el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”,  
con nota de alta, indicaciones terapéuticas y 
recomendaciones para cuidados en el lugar 
de trabajo y el hogar. La turna a la Asistente 
Médica o a la Auxiliar Universal de Oficinas, 
según sea el caso. 

 

Referencia-
contrarreferencia 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

69. Recibe de la Auxiliar de Enfermería General 
el formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98” con nota de alta, indicaciones 
terapéuticas y recomendaciones para 

Referencia-
contrarreferencia 



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 28 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

cuidados en el lugar de trabajo y el hogar. 
Le solicita al paciente familiar o persona 
legalmente responsable, que firme de 
recibido. 
 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

70. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, que acuda al área 
de tratamientos a que se le otorgue el 
“Material educativo de apoyo para la 
atención de rehabilitación en domicilio” 
2680-022-011 (Anexo 11), o Programa de 
casa para que el paciente lo lleve a cabo. 
 

(anexo 11) 
 
Programa de casa 
 

Terapista Físico 
o 
Terapista 
Ocupacional 
o 
Fonoaudiólogo 
 

71. Recibe al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, le solicita la Cartilla 
Nacional de Salud y el formato “Referencia-
contrarreferencia 4-30-8/98” expedido por el 
Médico tratante. Realiza las actividades 26 
a 30 del presente procedimiento. 

Cartilla Nacional de 
Salud 
 
Referencia-
contrarreferencia 

 En caso de que el paciente ingrese a 
tratamiento 

 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

72. Elabora formato de “Prescripción de 
procedimientos terapéuticos de 
rehabilitación” 2680-009-004 Anverso 
(Anexo 4), de acuerdo al problema médico 
que generó la consulta y las comenta con el 
paciente, familiar o persona legalmente 
responsable y lo registra en la nota de 
atención médica. 

2680-009-004 
Anverso (anexo 4) 
 
Notas médicas y 
prescripción 
 

  73. Realiza acciones educativas con el paciente 
y la familia, con la finalidad de alcanzar la 
reincorporación familiar, laboral y social en 
el menor tiempo y disminuir la probabilidad 
de discapacidad. 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría 

74. Registra en el formato de “Carta de 
Consentimiento Informado” diagnóstico, 
procedimiento a realizar, así como 
beneficios y riesgos inherentes. 

 

Carta de 
Consentimiento 
Informado 

 75. Aclara dudas y recaba firma del paciente, 
familiar o persona legalmente responsable 
en el formato de “Carta de Consentimiento 
Informado”.  
 

Carta de 
Consentimiento 
Informado 
 

 76. Programa cita subsecuente de acuerdo a 
motivo médico que genera la consulta. 
 

 
 

 Cuando se identifica la necesidad de: 
Medicamentos, Incapacidad temporal para 

el trabajo, Auxiliares de diagnóstico, 
Prótesis, órtesis y/o ayudas funcionales, 
Referencia a Centro de Seguridad Social 

 

 

 77. Requisita y entrega al paciente, familiar o 
persona legalmente responsable: 

 
• “Receta Médica” 

 
• “Certificado de incapacidad temporal 

para el trabajo” 
 

• “Solicitud de exámenes básicos de 
laboratorio, MF-8/93” 

 
• “Solicitud de consulta radiológica, 4-30-2” 

 
• “Solicitud de cita para estudios de 

electrodiagnóstico” 2680-009-002 (Anexo 
2) 

 

Receta Médica 
 
Certificado de 
incapacidad 
temporal para el 
trabajo 
 
Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 
 
2680-009-002 
(anexo 2) 
 

            Paciente que requiere prótesis, ortesis o 
ayudas técnicas 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

78. Identifica que el paciente necesita una 
prótesis, ortesis o ayuda funcional.  

 

 79. Efectúa las actividades que se especifican 
en el “Procedimiento para la dotación o 
reparación de prótesis, ortesis o ayudas 
funcionales a los pacientes asegurados en 
los servicios y unidades de medicina física y 
rehabilitación del Instituto Mexicano del 
Seguro Social en los tres niveles de 
atención, 2680-A03-002” 
 

 

 En caso de pacientes asegurados con 
discapacidad permanente para realizar su 

actividad laboral específica 
Tercer nivel de atención 

 

 
 
 
 

 80. Elabora “Notas médicas y prescripción 4-30-
128/72” y deriva al paciente a valoración por 
Gestoría Ocupacional. 
 

Notas médicas y 
prescripción 

Gestor Ocupacional 81. Recibe Expediente Clínico y se presenta 
con el paciente por su nombre.  
 

Expediente Clínico 
 

 82. Realiza análisis de puesto específico y en 
su caso tramita Reacomodo Laboral ante la 
empresa del trabajador. Elabora original y 
copia del “Análisis de puesto específico” y 
del trámite de Reacomodo Laboral y lo 
anexa al expediente clínico. 

Análisis de puesto 
específico 
 
Reacomodo 
Laboral 
 
Expediente Clínico 
 

 
 

En caso de existir problemática social 
En los tres niveles de atención 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

83. Deriva a Trabajo Social los casos con: 
 
• Problemática social 
 
• Para integración Grupal 
 

 

Trabajadora Social 84. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 

 
 
 

 85. Realiza entrevista diagnóstica para 
identificar necesidades de atención social. 
 

 

 86. Integra a grupo educativo o de auto ayuda 
de acuerdo a la necesidad y expectativa del 
paciente. 
 

 
 
 

 87. Registra cita en la agenda de citas o libreta 
de control de grupo y en “Cartilla Nacional 
de Salud”. 

Agenda de citas o 
Libreta de Grupos  
 
Cartilla Nacional de 
Salud  
 

 88. Informa al familiar la hora, el día y el lugar 
en el que se llevará a cabo la sesión grupal. 
 

 

 89. Elabora calendario de grupos con los 
horarios y fechas de participan del equipo 
interdisciplinario e informa a los mismos 
para su participación. 

 

 

Trabajadora Social 90. Registra sus actividades diarias en: 
 

• “Nota de Trabajo Social, 4-30-54/2000” y 
la anexa al Expediente Clínico 

 

• “Informe de servicios paramédicos 4-30-
6p” (En el área Hospitalaria) y expediente 
electrónico o formato RAIS en UMF 

 

Nota de Trabajo 
Social  
 
Expediente Clínico 
 
Informe de 
servicios 
paramédicos 
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 Pacientes derivados a Centro de Seguridad 
Social 

En los tres niveles de atención 
 

 

Trabajadora Social 91. Orienta e informa al paciente, familiar o 
persona legalmente responsable acerca de 
la importancia de integrarse a los grupos del 
Centro de Seguridad Social como parte del 
tratamiento de Rehabilitación. 
 

 

 92. Informa la ubicación del Centro de 
Seguridad, horario y personal responsable 
que le atenderá. 
 

 

 Referencia a otra especialidad en la misma 
Unidad Médica 

En los tres niveles de atención 
 

 

Médico Familiar 93. Identifica que el paciente requiere ser 
enviado al servicio o módulo de Medicina 
Física y Rehabilitación. Realiza las 
actividades 156 y 157 del Procedimiento 
para otorgar atención médica en Unidades 
de Medicina Familiar, 2640-003-002. 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

94. Requisita “Solicitud de servicios dentro de la 
unidad 4-30-200” en original y copia, e 
informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable que solicite una cita 
con el Médico No Familiar al que se le 
refiere. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 

95. Integra al Expediente Clínico original y copia 
de “Solicitud de servicios dentro de la 
unidad 4-30-200”. 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
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Audiología y 
Foniatría  
 
U otro Médico No 
Familiar 
 
 96. Entrega a la Auxiliar de Enfermería General 

el Expediente Clínico con original y copia de 
“Solicitud de servicios dentro de la unidad 4-
30-200” y le indica lo turne a la Asistente 
Médica o Auxiliar Universal de Oficinas. 
 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  

Auxiliar de 
Enfermería General 

97. Turna a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas el Expediente Clínico 
con original y copia de “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200”. 
 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 

Asistente Médica  
o  
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

98. Recibe de la Auxiliar de Enfermería General 
el Expediente Clínico con original y copia de 
“Solicitud de servicios dentro de la unidad 4-
30-200”. 
 

Expediente Clínico  
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 

 99. Entrega al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable el original de 
“Solicitud de servicios dentro de la unidad 4-
30-200” y le informa que acuda al servicio 
que se le refiere. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 

 Referencia a otra Unidad Médica 
Desde el primer nivel de atención 

 

 

Médico Familiar 
 
Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 

100. Abre en el Menú de Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento el Submenú de 
“Referencia 4-30-8” y selecciona tipo de 
Referencia: 

 
• Ordinaria, o 

 
• Urgente 

 
           y ocasión del servicio 
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• Primera vez, o 
 

• Subsecuente 
 

Efectúa las actividades 374, 375, 380 y 381 
del “Procedimiento para otorgar atención  

 médica en Unidades de Medicina Familiar, 
2640-003-002” 
 
NOTA: La referencia a otro nivel de atención 
procederá cuando la infraestructura y la capacidad 
resolutiva del servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación en Unidades de Medicina Familiar sea 
insuficiente para atender al paciente debido a las 
características de la limitación o discapacidad que 
éste presenta. 
 

 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

101. Recibe del Médico Familiar los dos tantos 
el formato de “Referencia-contrarreferencia 
4-30-8” y solicita la presencia del Auxiliar 
de Servicios Administrativos. Realiza las 
actividades 383, 384 y 387, del 
Procedimiento para otorgar atención 
médica en Unidades de Medicina Familiar, 
2640-003-002. 

 

Referencia-
contrarreferencia 

Auxiliar de Servicios 
Administrativos  

102. Recibe de la Asistente Médica los dos 
tantos el formato de “Referencia-
contrarreferencia 4-30-8”, acude al Área de 
Vigencia de Derechos por la certificación 
de vigencia de derechos del paciente.  
 

Referencia-  
contrarreferencia 
 

 103. Gestiona en los dos tantos el formato de 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8” la 
firma autógrafa del Jefe de Servicio de 
Medicina Familiar y entrega a la Asistente 
Médica o Auxiliar Universal de Oficinas. 

 

Referencia-
contrarreferencia 
 

 Referencia a otra Unidad Médica 
En segundo o tercer nivel de atención 

 

 

Médico No Familiar 
 
 

104. Requisita formato “Referencia-  
contrarreferencia 4-30-8/98” en original y 
copia e informa al paciente, familiar o 
persona legalmente responsable que será 

Referencia-
contrarreferencia 
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referido a otra Unidad Médica para su 
atención. 
 

Médico No Familiar 105. Entrega a la Auxiliar de Enfermería 
General el Expediente Clínico con original 
y     copia     de    formato     “Referencia- 

Expediente Clínico 
 
Referencia 

 contrarreferencia 4-30-8/98” y le indica lo 
turne a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas. 
 

contrarreferencia 

Auxiliar de 
Enfermería General  

106. Recibe del Médico No Familiar tratante el 
Expediente Clínico con original y copia de 
formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98”. 
 

Expediente Clínico  
 
Referencia-
contrarreferencia 
 

 107. Turna a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas el Expediente Clínico 
con original y copia de formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”. 
 

Expediente Clínico  
 
Referencia-
contrarreferencia 
 

Asistente Médica de 
Unidad Médica 
Hospitalaria de 
segundo nivel 
solicitante 
 

108. Recibe de la Auxiliar de Enfermería 
General el Expediente Clínico con original 
y copia de formato “Referencia-
contrarreferencia 4-30-8/98”. 
 

Expediente Clínico  
 
Referencia-
contrarreferencia 
 

 109. Integra al Expediente Clínico la copia de 
formato “Referencia-contrarreferencia 4-
30-8/98”. 
 

Expediente Clínico  
 
Referencia-
contrarreferencia 
 

 110. Solicita cita para el paciente referido a la 
Unidad Médica correspondiente por medio 
de correo electrónico, fax, medio 
magnético, vía telefónica o por mensajero. 
 
 

Referencia-
contrarreferencia 
 
Correo electrónico 
o fax 

 111. Realiza en original y copia: 
 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo1)  

 

2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002 
(anexo 2) 
 
2680-009-003 
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Y en caso de requerirse: 
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo 2) 

 
• “Concentrado de solicitud de cita para  

estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3)  

 

(anexo 3)  
 

Asistente Médica de 
Unidad Médica 
Hospitalaria de 
segundo nivel 
solicitante 

112. Entrega al Jefe o encargado de Servicio o 
Jefe de Departamento Clínico los 
siguientes documentos para firma y trámite 
en la Unidad Médica correspondiente:  

 
• Original de formato “Referencia-

contrarreferencia 4-30-8/98” 
 
En original y copia: 
 
• “Concentrado de formatos Referencia- 

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-001 (Anexo1) 
 

Y en caso de requerirse: 
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo 2)  
 

• “Concentrado de solicitud de cita para  
estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3). 

 

Referencia-
contrarreferencia 
 
2680-009-001 
(anexo 1) 
 
2680-009-002 
(anexo 2) 
 
2680-009-003 
(anexo 3)  
 

Jefe o encargado de 
Servicio 
Jefe de 
Departamento 
Clínico 
 

113. Revisa, firma y devuelve a la Asistente 
Médica o Auxiliar Universal de Oficinas la 
documentación. 

 
 

 

Asistente Médica de 
Unidad Médica 
Hospitalaria de 

114. Informa al paciente que en un lapso no 
mayor a 72 horas acuda con ella para 
recoger formato “Referencia-

Referencia-
contrarreferencia 
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segundo nivel 
solicitante 

contrarreferencia 4-30-8/98” con cita 
programada al Servicio de Medicina Física 
y Rehabilitación ubicado en Unidades 
Médicas de segundo o tercer nivel de 
atención, o a la Unidad de Medicina Física 
y Rehabilitación según corresponda. 
 

 115. Entrega a mensajero o personal de apoyo:  
 
• “Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 
 
En original y copia: 

 
• “Concentrado de formatos Referencia-

contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación 2680-
009-001 (Anexo1) 

 
Y en caso de requerirse: 

Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-001 
(anexo1) 
 
2680-009-002 
(anexo 2) 
 
2680-009-003 
(anexo 3)  
 

 • “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo 2)  

 
• “Concentrado de solicitud de cita para  

estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3)  

 
E indica se dirija a Unidad Médica de 
segundo o tercer nivel de atención, según 
corresponda, o a la Unidad de Medicina 
Física y Rehabilitación y solicite las citas 
médicas correspondientes. 
 

 

Mensajero  
o  
Personal de apoyo 
 
 
 
 

116. Recibe de la Asistente Médica o Auxiliar  
Universal de Oficinas la documentación 
para solicitar las citas médicas 
correspondientes en la Unidad Médica de 
segundo o tercer nivel de atención según 
sea el caso. 

 

 

 117. Acude a la Unidad Médica de segundo o 
tercer nivel de atención o a la Unidad de 
Medicina Física y Rehabilitación según sea 
el caso y entrega la documentación en el 
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control correspondiente. 
 

Mensajero  
o  
Personal de apoyo 

118. Recaba del Jefe o encargado de Servicio 
de la Unidad Médica de segundo o tercer 
nivel de atención, según corresponda, o de 
la Unidad de Medicina Física y 
Rehabilitación, la firma de recibido en la 
copia de los documentos. 

 

 

 119. Entrega a la Asistente Médica del Servicio 
de la Unidad Médica de segundo o tercer 
nivel de atención o de la Unidad de 
Medicina Física y Rehabilitación según 
corresponda, los originales de la 
documentación. 

 

 

Asistente Médica de 
Unidad Médica 
Hospitalaria de  

120. Registra en “Agenda de Citas Médicas 4-
30-7”, o Agenda Electrónica en la fecha 
que corresponda a la cita, el servicio, la 

Agenda de Citas 
Médicas  
 

segundo o tercer 
nivel o Unidad de 
Medicina Física y 
Rehabilitación en 
donde se atenderá al 
paciente 
 

hora y datos del paciente con base en los 
documentos: 
 
• “Referencia-Contrarreferencia 4 30 

8/98” 
 

• “Concentrado de formatos Referencia-
contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación 2680-
009-001 (Anexo1) 
 

Y en caso de requerirse: 
 

• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo 2)  

 
• “Concentrado de solicitud de cita para  

estudios de electrodiagnóstico” 2680-
009-003 (Anexo 3) 

 

Agenda Electrónica 
 
Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-001 
(anexo1) 
 
2680-009-002 
(anexo 2) 
 
2680-009-003 
(anexo 3)  
 

 121. Anexa a la documentación las indicaciones 
necesarias con las condiciones en las que 
el paciente debe acudir a su cita. 
 

Indicaciones 
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Asistente Médica de 
Unidad Médica 
Hospitalaria de 
segundo o tercer 
nivel o Unidad de 
Medicina Física y 
Rehabilitación en 
donde se atenderá al 
paciente 
 

122. Entrega al Mensajero o Personal de apoyo 
el original y copia de los documentos con 
las citas asignadas además las 
indicaciones de cómo debe acudir el 
paciente el día de su cita. 

 

Indicaciones 

Mensajero  
o  
Personal de apoyo 
 

123. Recibe de la Asistente Médica de la 
Unidad Médica de segundo nivel o UMAE 
original y copia de los documentos con las 
citas asignadas. 

 

 

 124. Regresa a la Unidad Médica solicitante y 
entrega a la Asistente Médica de consulta 
externa los documentos con las citas 
asignadas. 

 

 

Asistente Médica de 
Unidad Médica 
solicitante 
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

125. Recibe del Mensajero o personal de apoyo 
los documentos con las citas asignadas. 

 
 

 

 126. Archiva las copias de los documentos con 
las firmas de recibido.  

 

 

 127. Recibe al paciente en la fecha acordada y 
registra en la “Cartilla Nacional de Salud”, 
fecha, hora de la cita e informa al paciente, 
familiar o persona legalmente responsable, 
donde debe acudir a su cita.  
 

Cartilla Nacional de 
Salud 

 128. Entrega al paciente los documentos con la 
cita asignada.  

 

 

 129. Recaba firma del paciente que recibe los 
documentos. 
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 Atención a niños con discapacidad 

moderada que van a ingresar a Guardería 
Integradora 

 

 

 La Unidad de Medicina Familiar no 
cuenta con servicio de Medicina Física 

y Rehabilitación 
 

 

 130. Entrega al familiar o persona legalmente 
responsable el original de “Referencia-
Contrarreferencia 4 30 8/98”y le informa 
que acuda al servicio que se le refiere. 
 

Referencia-
Contrarreferencia 

Médico Familiar 
 
Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 

131. Abre en el Menú de Auxiliares Diagnóstico 
y Tratamiento el Submenú de “Referencia 
4-30-8” y selecciona tipo de Referencia: 

 
• Ordinaria, o 
 
• Urgente 

 
           y ocasión del servicio 
 

• Primera vez, o 
• Subsecuente. 

 
Efectúa las actividades374, 375, 380 y 381 
del “Procedimiento para otorgar atención 
médica en Unidades de Medicina Familiar, 
2640-003-002” 

 
NOTA: La referencia a otro nivel de atención 
procederá cuando la infraestructura y la capacidad 
resolutiva del servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación en Unidades de Medicina Familiar sea 
insuficiente para atender al paciente debido a las 
características de la limitación o discapacidad que 
éste presenta. 

 

 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

132. Recibe del Médico Familiar los dos tantos 
el formato de “Referencia-contrarreferencia 
4-30-8”, solicita la presencia del Auxiliar de 
Servicios Administrativos y realiza las 
actividades      383,     384     y     387    del  

Referencia-
contrarreferencia 
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 Procedimiento para otorgar atención 
médica en Unidades de Medicina Familiar, 
2640-003-002. 

 

 
 

 La Unidad de Medicina Familiar sí 
cuenta con servicio de Medicina Física 

y Rehabilitación 
 

 

Médico Familiar  133. Identifica si la consulta obedece a una 
enfermedad sujeta a vigilancia 
epidemiológica y realiza las actividades 
100, 155, 156 y 157 del Procedimiento 
para otorgar atención médica en Unidades 
de Medicina Familiar, 2640-003-002. 
 

 

Auxiliar de 
Enfermería General 

134. Otorga la atención requerida, hace las 
anotaciones correspondientes en la “Guía 
para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del 
Paciente", 2660-006-001, e informa al 
médico de la presencia del paciente. 

 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
 

135. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 

 

 

 136. Recibe del familiar o persona legalmente 
responsable el formato “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200” 
elaborado por el Médico Familiar de la 
misma Unidad Médica y la “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, enviado por la Directora de 
la Guardería Integradora respectiva y 
revisa el contenido de ambos documentos. 

 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 137. Revisa motivo de consulta en el formato 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”.  

 

Referencia-
contrarreferencia 

 138. Efectúa lavado de manos previo a la 
exploración física del paciente, de acuerdo 
a la “Guía para la implementación de las 
Metas Internacionales de Seguridad del 
Paciente, 2660-006-001. 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de  
Seguridad del  
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 Paciente 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 

139. Registra al reverso del formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161, la información 
obtenida durante la valoración médica,  
determina el tipo y grado de discapacidad 
que presenta y si es candidato o no a 
ingresar a la Guardería Integradora. 

 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 140. Anota al reverso del formato “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, en el espacio 
correspondiente, su nombre, firma y 
matrícula. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 141. Entrega el formato “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161 a la Auxiliar de Enfermería 
General y le solicita lo turne a la Asistente 
Médica o Auxiliar Universal de Oficinas 
para que sellen el formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Auxiliar de 
Enfermería General 
 
 

142. Recibe del Médico No Familiar tratante el 
formato “Solicitud de Examen Médico de 
Admisión a Guardería”, 3220-009-161. 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 
 

 143. Turna a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas la “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161 y le solicita lo entregue en la 
Dirección de la Unidad Médica.  
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

144. Recibe de la Auxiliar de Enfermería 
General el formato “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161 y lo lleva a la Dirección de la 
Unidad Médica para que se coloque el 
sello en el espacio correspondiente del 
formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 145. Entrega a la Auxiliar Universal de Oficinas 
de Dirección de Unidad Médica el formato 

Solicitud de 
Examen Médico de 
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“Solicitud de Examen Médico de Admisión 
a Guardería”, 3220-009-161 y solicita que 
coloque el sello de esa unidad en el 
espacio correspondiente del formato. 

 

Admisión a 
Guardería 

Auxiliar Universal de 
Oficinas de la 
Dirección de Unidad 
Médica de primer 
nivel 
 

146. Recibe de la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas el formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161, impone el sello 
de la Unidad Médica en el espacio 
correspondiente y devuelve el formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

147. Recibe de la Auxiliar Universal de Oficinas 
de la Dirección de Unidad Médica de 
primer el formato “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161 y lo entrega al Médico No Familiar 
especialista en Medicina Física y 
Rehabilitación.  
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
 

148. Recibe de la Asistente o Auxiliar Universal 
de Oficinas el “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161, con el sello de Unidad Médica. 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 149. Entrega al familiar o persona legalmente 
responsable el formato “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, y le solicita que lo regrese a 
la Directora de la guardería que se lo 
entregó. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 Envío a los niños de Guardería Integradora a 
otra especialidad en la misma Unidad Médica 

en el segundo y tercer nivel de atención 
 

 

Médico Familiar 150. Identifica que el paciente requiere ser 
enviado servicio o módulo de Medicina 
Física y Rehabilitación y realiza las 
actividades 184 y 185 del “Procedimiento 
para otorgar la atención médica en 
Unidades de Medicina familiar, 2640-003-
002. 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 
U otro Médico No 
Familiar 
 

151. Requisita “Solicitud de servicios dentro de 
la unidad 4-30-200” en original y copia, e 
informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable que solicite una 
cita con el Médico No Familiar al que se le 
refiere. 

 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad 

 152. Integra al Expediente Clínico original y 
copia de “Solicitud de servicios dentro de 
la unidad 4-30-200”. 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 

 153. Entrega a la Auxiliar de Enfermería 
General el Expediente Clínico con original 
y copia de “Solicitud de servicios dentro de 
la unidad 4-30-200” y le indica lo turne a la 
Asistente Médica o Auxiliar Universal de 
Oficinas. 

 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  

Auxiliar de 
Enfermería General 

154. Turna a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas el Expediente Clínico 
con original y copia de “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200”. 

 

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 

Asistente Médica  
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 
 
 
 
 
 
 

155. Recibe el Expediente Clínico con original y 
copia de “Solicitud de servicios dentro de 
la unidad 4-30-200”, y solicita al familiar o 
persona legalmente responsable “Cartilla 
Nacional de Salud”  

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
Cartilla Nacional de 
Salud  
 



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 45 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
Asistente Médica  
o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 
 

156. Registra cita médica en la “Agenda de 
Citas Médicas 4-30-7” de la especialidad 
solicitada y en la “Cartilla Nacional de 
Salud” del paciente. 

 

4-30-7 
 
Cartilla Nacional de 
Salud  
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
Médico No Familiar 
especialista en  
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría, 
u otros según se 
requiera 
 

157. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 

 

 

 158. Recibe del familiar o persona legalmente 
responsable el formato “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200” 
elaborado por el Médico Familiar de la 
misma Unidad Médica y la “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, enviado por la Directora de 
la Guardería Integradora respectiva y 
revisa el contenido de ambos documentos. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 159. Revisa motivo de consulta en el formato 
“Solicitud de servicios dentro de la unidad 
4-30-200”. Da lectura al formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161. 
Realiza las actividades 12, 13, 14 y 15 del 
presente procedimiento. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 
 

 160. Elabora indicaciones médicas y las registra 
en “Notas médicas y prescripción 4-30- 
128/72”, así como en el expediente clínico.  
 
 
 
 

Notas médicas y 
prescripción 
 
Expediente Clínico 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 
U otro Médico No 
Familiar según se 
requiera 
 

161. Efectúa lavado de manos previo a la 
exploración física del paciente, de acuerdo 
a la guía para la implementación de las 
metas Internacionales de Seguridad del 
Paciente, 2660-006-001. 

 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de  
Seguridad del 
Paciente 
 

 162. Registra al reverso del formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161, la información 
obtenida durante la valoración médica,  
determina el tipo y grado de discapacidad 
que presenta y si es candidato o no a 
ingresar a la Guardería Integradora. 

 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 163. Anota al reverso del formato “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, en el espacio 
correspondiente, su nombre, firma y 
matrícula. 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 164. Entrega el formato “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161 a la Auxiliar de Enfermería 
General y le solicita lo turne a la Asistente 
Médica o Auxiliar Universal de Oficinas 
para que sellen el formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Auxiliar de  
Enfermería General 

165. Recibe del Médico No Familiar tratante, el 
formato “Solicitud de Examen Médico de 
Admisión a Guardería”, 3220-009-161. 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 
 

 166. Turna a la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas la “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 47 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

3220-009-161 y le solicita lo entregue en la 
Dirección de la Unidad Médica.  
 

Guardería 

Asistente Médica  167. Recibe de la Auxiliar de Enfermería 
General el formato “Solicitud de Examen 
Médico de Admisión a Guardería”, 3220-
009-161 y lo lleva a la Dirección de la 
Unidad Médica para que se coloque el 
sello en el espacio correspondiente del 
formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

 168. Entrega a la Auxiliar Universal de Oficinas 
de Dirección de Unidad Médica el formato 
“Solicitud de Examen Médico de Admisión 
a Guardería”, 3220-009-161 y solicita que 
coloque el sello de esa unidad en el 
espacio correspondiente del formato. 

 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Auxiliar Universal de 
Oficinas de la 
Dirección de Unidad 
Médica Hospitalaria 
de 2° nivel  
 
Secretaria de la 
Dirección Médica de 
UMAE 
 

169. Recibe de la Asistente Médica o Auxiliar 
Universal de Oficinas el formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161, impone el sello 
de la unidad médica en el espacio 
correspondiente y devuelve el formato. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Asistente Médica  170. Recibe de la Auxiliar Universal de Oficinas 
de la Dirección de Unidad Médica de 
segundo o tercer nivel el formato “Solicitud 
de Examen Médico de Admisión a 
Guardería”, 3220-009-161 y lo entrega al 
Médico No Familiar especialista en 
Medicina Física y Rehabilitación.  
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
 
Médico No Familiar 
especialista en  
Comunicación, 

171. Entrega al familiar o persona legalmente 
responsable el formato “Solicitud de 
Examen Médico de Admisión a Guardería”, 
3220-009-161, y le solicita que lo regrese a 
la Directora de la guardería que se lo 
entregó. 
 

Solicitud de 
Examen Médico de 
Admisión a 
Guardería 
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Audiología y 
Foniatría, 
u otros según se 
requiera 
 
 Interconsulta médica para la atención del 

paciente hospitalizado en donde existan 
servicios de Medicina Física y Rehabilitación 
ubicados en Unidades Médicas Hospitalarias 
 

 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas 

172. Recibe de la Asistente Médica de 
Hospitalización el formato “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200” en 
que se solicita interconsulta médica en 
original y copia y acusa de recibido en la 
copia con su nombre, firma, matrícula, 
fecha y hora. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
 

Asistente Médica de 
Hospitalización 

173. Recibe la copia del formato “Solicitud de 
servicios dentro de la unidad 4-30-200” en 
original y copia y el acuse de recibo 
correspondiente, la anexa al “Expediente 
Clínico”. 

 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
Expediente Clínico 
 

 174. Avisa a médico tratante del término de la 
gestión de la interconsulta. 
 

 

Asistente Médica o 
Auxiliar Universal de 
Oficinas  
 

175. Entrega al Jefe o responsable del Servicio 
de Medicina Física y Rehabilitación o al de 
Comunicación, Audiología y Foniatría, 
según corresponda, el formato “Solicitud 
de servicios dentro de la unidad 4-30-200”   
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
 

Jefe o responsable 
del Servicio de 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Jefe o responsable 
del Servicio de 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría 

176. Registra en control interno del servicio el 
formato “Solicitud de servicios dentro de la 
unidad 4-30-200”   
• Nombre y filiación del paciente 

 
• Diagnóstico de envío 

 
• Motivo de envío 

 
• Número de cama y piso 

 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
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• Servicio solicitante 
 

Y asigna al Médico No Familiar a quien le 
corresponde atender la interconsulta. 

 
Jefe o responsable 
del Servicio de 
Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Jefe o responsable 
del Servicio de 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría 
 

177. Entrega el formato “Solicitud de servicios 
dentro de la unidad 4-30-200” al Médico 
No Familiar asignado y le informa de la 
solicitud de interconsulta. 
 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
 

 178. Da seguimiento al cumplimiento de la 
interconsulta y recaba firma y hora de 
personal médico que recibe la solicitud. 
 

 

 179. Recibe el formato “Solicitud de servicios 
dentro de la unidad 4-30-200” del Jefe o 
responsable del Servicio de Medicina 
Física y Rehabilitación o Jefe o 
responsable del Servicio de Comunicación, 
Audiología y Foniatría. 

Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  
 
 

 180. Revisa diagnóstico y motivo de 
interconsulta. Realiza las actividades 141 a 
144 del “Procedimiento para la atención 
médica en el proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
segundo nivel, 2660-003-056”. 

 

 

 181. Registra en el formato de “Notas Médicas 
y Prescripción” 4-30-128/72, del 
Expediente Clínico los datos obtenidos 
durante el interrogatorio .y la exploración 
física, el diagnóstico y pronóstico 
elaborados, así como el programa de 
tratamiento. Realiza las actividades 146, 
147 y 149 del “Procedimiento para la 
atención médica en el proceso de 
Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de segundo nivel, 2660-003-

Expediente clínico  
 
Notas Médicas y 
Prescripción  
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056”. 
 

Enfermera General o 
Auxiliar de 
Enfermería General 
de Hospitalización 

182. Recibe del Médico las nuevas indicaciones 
y las corrobora en el formato “Notas 
Médicas y Prescripción” 4-30-128/72 y 
cumple las indicaciones, previa 
corroboración de datos de identificación y 
tratamiento. 
 

Notas Médicas y 
Prescripción  

 183. Proporciona material consumible a los 
terapistas para la atención del paciente 
hospitalizado. 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y  
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

184. Solicita en caso necesario exámenes de 
laboratorio, radiodiagnóstico, 
electrodiagnóstico, entre otros, según se 
requiera y elabora en original y copia los 
formatos: 
 

• “Solicitud de exámenes básicos de 
laboratorio MF-8/93” 
 

• “Solicitud de consulta radiológica 4-30-2” 
 

• “Solicitud de citas para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002  
(Anexo 2) 
 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio  
 
Solicitud de 
consulta 
radiológica  
 
2680-009-002 
(anexo 2) 

 185. Elabora “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) y la entrega a la 
Asistente Médica del Servicio de Medicina 
Física y Rehabilitación o de Comunicación, 
Audiología y Foniatría, según sea el caso. 

 

2680-009-004 
(anexo 4) 

Asistente Médica 186. Recibe la “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4), registra datos del 
paciente y terapista asignado en la libreta 
de registros. 

 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 
Libreta de 
registros 

 187. Asigna terapista y horarios de tratamiento 
 
 

Carpeta de control 
de horarios 
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Asistente Médica 188. Informa al terapista del paciente 

hospitalizado que se le asignó y entrega 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4). 
 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

Terapista Físico 
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 
 

189. Recibe de la Asistente Médica 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4). 
 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

 190. Acude en las primeras 24 horas de recibir 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4), a la cama del 
paciente, saluda y se presenta.  
 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

 191. Aplica en la cama del paciente los 
procedimientos terapéuticos indicados por 
el médico tratante, de acuerdo a la 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) y realiza las 
actividades 216 a 219 del presente 
procedimiento. 
 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

 
 

192. Reúne el equipo electromédico o material 
utilizado durante la sesión terapéutica, 
pregunta al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable si existe alguna 
duda y la aclara.   
 

 

 193. Se despide, llevando consigo el equipo 
electromédico o material utilizado durante 
la sesión terapéutica. 
 

 

 194. Ordena y guarda el equipo electromédico o 
material utilizado durante la sesión 
terapéutica, en el área asignada para su 
resguardo. 
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 En caso de estudios de electro diagnóstico 

En unidades y servicios de 2° y 3° niveles de 
atención 

 

 
 
 

Asistente Médica 195. Saluda y se presenta con el paciente, 
familiar o persona legalmente responsable. 

 

 
 
 

 196. Recibe del paciente, familiar o persona 
legalmente responsable:  

 
• “Solicitud de cita para estudios de 
electrodiagnóstico” 2680-009-002 (Anexo 
2) con la cita anotada y autorizada 
previamente por el jefe de servicio de la 
unidad 
• Credencial ADIMSS  
o 
• Identificación oficial con fotografía 

 

2680-009-002 
(anexo 2)  
 
Credencial 
ADIMSS 
 
Identificación oficial 
con fotografía 

 197. Confronta los datos del paciente de la 
solicitud de estudio y de la identificación 
oficial con los de la “Agenda de Citas 
Médicas 4-30-7” o electrónica para 
cerciorarse que se trata de la misma 
persona. 
 

2680-009-002 
(anexo 2)  
 
Credencial 
ADIMSS 
o 
Identificación oficial  
 

 198. Indica al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable. que tome asiento 
y espere a ser llamado para su estudio. 
 

 

 199. Informa a la enfermera del servicio de la 
presencia del paciente. 
 

 

Auxiliar de Enfermera 
General 

200. Llama y recibe al paciente, familiar o 
persona legalmente responsable, se 
presenta con él por nombre y apellido, 
informándole que ella lo atenderá durante 
su estancia en el servicio. 
 

 

 201. Orienta al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, en qué consiste 
el estudio y las condiciones que debe tener 
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para la realización del estudio. 
 

Auxiliar de Enfermera 
General 

202. Otorga la atención de enfermería requerida 
al paciente para la realización del estudio. 
 

 

 203. Informa al médico de la presencia del 
paciente en el consultorio para el estudio. 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
servicio de 
Electrodiagnóstico 
 

204. Se presenta por su nombre en forma 
cortes con el paciente, familiar o persona 
legalmente responsable. 

 
 
 
 
 

 205. Verifica los datos del paciente en:  
 • “Solicitud de cita para estudios 

electrodiagnóstico” 2680-009-002 
(Anexo2) 

 
“Hoja de control e informe de la Consulta 
Externa”, 4-30-6 

2680-009-002 
(anexo2) 
 
Hoja de control e 
informe de la 
Consulta Externa  
 

 206. Explica al paciente en lenguaje claro y 
sencillo en qué consiste el estudio, el 
motivo del mismo y los posibles efectos 
secundarios. Le solicita que firme la “Carta 
de Consentimiento Informado” 
 

Carta de 
Consentimiento 
Informado 
 
 
 

 207. Efectúa lavado de manos previo a la 
realización del estudio.  
 

 

 208. Planifica y realiza las técnicas de 
neuroconducción, pruebas especiales y 
estudio con electrodo de aguja y en su 
caso montaje de electrodos para el registro 
y estímulo de los potenciales evocados. 
 

 

 209. Efectúa lavado de manos posterior a la 
realización del estudio.  
 

 

 210. Interpreta los datos obtenidos durante el 
estudio, elabora en original y copia reporte 
del estudio y entrega al paciente, familiar o 

2680-009-006 
(anexo 6) 
2680-009-007 
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persona legalmente responsable, dentro 
de los 15 minutos posteriores a la 
finalización del estudio: 

 
• “Reporte de estudio de 

electromiografía” 2680-009-006 
(Anexo 6) 

 

(anexo 7) 
 

 o 
• “Reporte de estudio de potenciales 

evocados somatosensoriales” 2680-
009-007 (Anexo 7) 
 

 

 Sesión de tratamiento 
 

Las actividades se realizan conforme aplique 
a cada nivel de atención  

 

 

Terapista Físico  
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 

211. Recibe al paciente con su “Cartilla 
Nacional de Salud”, coteja nombre y 
número de seguridad social y se informa 
de las indicaciones del médico tratante en 
el formato de “Prescripción de 
procedimientos terapéuticos de 
rehabilitación” Anverso 2680-009-004 
(Anexo 4). 
 

Cartilla Nacional de 
Salud  
 
2680-009-004 
(anexo 4) 
 

 212. Se presenta con el paciente, familiar o 
persona legalmente responsable. 
 

 

 213. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, los objetivos del 
tratamiento, cuándo, dónde y en qué 
consiste el procedimiento terapéutico y las 
condiciones en que deberá presentarse 
para sus citas subsecuentes. 
 

 

 214. Toma en consideración zona a tratar, que 
el procedimiento a aplicar sea el indicado 
por el médico tratante para ese paciente y 
cuida que no haya riesgo de caídas para el 
paciente. 
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Terapista Físico  
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 

215. Aplica los procedimientos terapéuticos 
indicados por el médico tratante, en forma 
individual o de grupo.  

 

 

 216. Instruye al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable en las actividades 
y ejercicios terapéuticos a realizar. 
 

 

Terapista Físico 
 
Terapista 
Ocupacional 
 

217. Elabora, adapta y adiestra al paciente, 
familiar o persona legalmente responsable 
en el uso y cuidado de ayudas funcionales 
(férulas y/o aditamentos) de miembros 
superiores o inferiores prescritas por el 
Médico No Familiar especialista en 
Medicina de  Rehabilitación. 
 

 

Terapista Físico  
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 
 

218. Registra al final de cada sesión, la 
asistencia de los pacientes atendidos y las 
sesiones otorgadas, en el formato: 
“Sistema de Información en Terapias” 
(SIT), 2680-009-009 (Anexo 9). 

2680-009-009 
(anexo 9) 

 ETAPA V 
Actividades posteriores a la consulta, 

estudio electrofisiológico o sesión de terapia  
conforme aplique a cada nivel de atención 

 

 
 
 
 

Médico especialista 
en Medicina Física y 
Rehabilitación 
o 
Médico no Familiar 
especialista en 
Comunicación, 
Audiología y 
Foniatría  
 

219. Registra diagnóstico y acciones realizadas 
en la “Hoja de control e informe de 
Consulta Externa, 4-30- 6/99”.  

 

 

 

 

  

Hoja de control e 
informe de 
Consulta Externa  
 

 220. Entrega a la Asistente Médica: Referencia-  
 • “Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” contrarreferencia  
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• “Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 
 
• “Solicitud de Servicios dentro de la 
Unidad” 4-30-200”  
 
• “Hoja de Control e Informe de Consulta 
Externa 4-30-6/99” 

 
• “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
 
• “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) 
 
• “Reporte de estudio de 
electroneuromiografía“ 2680-009-006 
(Anexo 6) 
 
• “Reporte de estudio de potenciales 
evocados somatosensoriales” (Anexo 7)  
 
• “Reporte de estudio de potenciales 
evocados auditivos o visuales” 2680-009-
008 (Anexo 8) 
 
•  “Carta de Consentimiento Informado” 

 
• Expediente Clínico 

 

Notas Médicas y 
Prescripción  
 
Solicitud de 
Servicios dentro de 
la Unidad  
 
Hoja de Control e 
Informe de 
Consulta Externa  
 
2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 
2680-009-006 
(anexo 6) 
 
2680-009-007 
(anexo 7)  
 
2680-009-008 
(anexo 8) 
 
Carta de 
Consentimiento 
Informado 
 
Expediente Clínico 
 

Asistente Médica 221. Asigna y registra cita para consulta médica 
subsecuente y tratamientos. Informa al 
paciente, familiar persona legalmente 
responsable y entrega en los primeros 10 
minutos los originales de los siguientes 
documentos:  
 
• “Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 

 
• “Cartilla Nacional de Salud”  

Agenda de Citas 
Médicas  
 
Agenda electrónica 
 
Referencia-
contrarreferencia  
 
Cartilla Nacional de 
Salud  
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Asistente Médica 222. Integra al expediente clínico en los casos 

que corresponda, copia de: 
 

• “Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98” 
 
• “Reporte de estudio de 
electroneuromiografía“ 2680-009-006 
(Anexo 6) 

 

• “Reporte de estudio de potenciales 
evocados somatosensoriales” 2680-009-
007 (Anexo 7) 

 

• “Reporte de estudio de potenciales 
evocados auditivos o visuales” 2680-009-
008 (Anexo 8) 

 
             y en su caso, original de: 

 
• “Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 
 

• “Carta de Consentimiento Informado” 
 

“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
O según sea: 
 

• “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) 
 

Expediente clínico 
 
Referencia-
contrarreferencia  
 
2680-009-006 
(anexo 6) 
 
2680-009-007 
(anexo 7)  
 
2680-009-008 
(anexo 8) 
 
Notas Médicas y 
Prescripción  
 
Carta de 
Consentimiento 
Informado 
 
2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 

 223. Orienta al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, sobre el alta 
médica del servicio y los siguientes 
trámites a seguir. 
 

 
 

 
 

 224. Colecta los formatos “Hoja de Control e 
Informe de Consulta Externa 4-30-6/99” de 
los diferentes consultorios a su cargo. 
 

Hoja de Control e 
informe de 
Consulta Externa 

 225. Elabora con 24 horas de anticipación, Hoja de Control e 
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relación de pacientes citados en la “Hoja 
de Control e Informe de Consulta Externa 
4-30-6/99” y lo entrega al Archivo Clínico.  

informe de 
Consulta Externa 
 

Asistente Médica 226. Tramita “Solicitud de Traslado 
Programado”, en los casos que se 
requiera. 

Solicitud de 
Traslado 
Programado 
 

 227. Entrega al terapista asignado: 
 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
 

O de ser el caso:  
 

• “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) si en el anverso 
ya no hay espacio disponible. 
 

2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 

Terapista Físico 
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 
 

228. Reporta al término del tratamiento la 
evolución clínica del paciente en el 
apartado “Observaciones” en el formato 
de: 

 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
 

O de ser el caso:  
 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) si en el anverso 
ya no hay espacio disponible. 
 

2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 

 229. Registra al final de cada sesión, la 
asistencia de los pacientes atendidos y las 
sesiones otorgadas, en el formato: 
“Sistema de Información en Terapias” 
(SIT), 2680-009-009 (Anexo 9). 
 

2680-009-009 
(anexo 9) 

 230. Contabiliza y entrega el día 25 de cada 
mes el formato: “Sistema de Información 

2680-009-009 
(anexo 9) 
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en Terapias” (SIT), 2680-009-009 (Anexo 
9), con la asistencia de los pacientes 
atendidos y las sesiones otorgadas en ese 
periodo.  

 
Terapista Físico 
 
Terapista 
Ocupacional 
 
Fonoaudiólogo 
 

231. Entrega al Jefe médico inmediato: Jefe de 
servicio o encargado del mismo, o en su 
caso Coordinador de Terapistas el formato 
de: 

 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 

 
O de ser el caso:  
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) si en el anverso 
ya no hay espacio disponible. 

 

2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 

Jefe o encargado de 
Servicio o  
Coordinador de 
Terapistas 
 

232. Recibe y resguarda el formato de: 
 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
 

O de ser el caso:  
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Reverso 
2680-009-005 (Anexo 5) si en el anverso 
ya no hay espacio disponible. 
 
Entrega en el consultorio correspondiente 
el día de la cita programada.  

 

2680-009-004 
(anexo 4)  
 
2680-009-005 
(anexo 5) 
 

 233. Recibe el día 25 del mes los formatos: 
“Sistema de Información en Terapias” 
(SIT), 2680-009-009 (Anexo 9), 
debidamente requisitados. Revisa y valida 
la información recibida. 

 

2680-009-009 
(anexo 9) 

 234. Concentra en la fecha correspondiente los 
datos de cada “Sistema de Información en 
Terapias” (SIT), 2680-009-009 (Anexo 9), 

2680-009-009 
(anexo 9) 
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en el “Reporte Mensual de Productividad 
de Terapias del Servicio de Medicina 
Física y Rehabilitación” 2680-009-010 
(Anexo 10). 
 

2680-009-010 
(anexo 10) 

Jefe o encargado de 
Servicio o  
Coordinador de 
Terapistas 
 

235. Entrega en ARIMAC “Reporte Mensual de 
Productividad de Terapias del Servicio de 
Medicina Física y Rehabilitación” 2680-
009-010 (Anexo 10) y recaba firma de 
recepción. 
 

2680-009-010 
(anexo 10) 
 

Auxiliar de 
Enfermería General 
 

236. Prepara área de trabajo, equipo y material 
para el turno siguiente. 

 

 237. Entrega al Jefe de Servicio de Consulta 
Externa la hoja “Registros Clínicos, 
esquema terapéutico, e intervenciones de 
Enfermería 2660-021-002”, en caso 
procedente. 
 

Registros Clínicos, 
esquema 
terapéutico, e 
intervenciones de 
Enfermería 

Jefe de Servicio de 
Consulta Externa  

238. Recibe y resguarda la hoja “Registros 
Clínicos, esquema terapéutico, e 
intervenciones de Enfermería 2660-021-
002”. 
 

Registros Clínicos, 
esquema 
terapéutico, e 
intervenciones de 
Enfermería 
 

 ETAPA VI 
En caso de hospitalización en la Unidad de 
Medicina Física y Rehabilitación Centro 

 

 Fase 1 
Admisión Hospitalaria 

 
Recepción de solicitud de ingreso a 

hospitalización vía telefónica por parte 
de otras unidades médicas de segundo y 

tercer nivel 
 

 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

239. Solicita datos y los registra en la “Agenda 
de Citas Médicas 4- 30-7” o en la 
electrónica del servicio de Admisión 
Hospitalaria: 
 

Agenda de Citas 
Médicas  

 • Nombre y filiación del paciente 
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• Delegación  
 

• Unidad y servicio solicitante 
• Diagnóstico de envío 

 
• Nombre completo de quien otorga la 

información  
 

Al final 
• Rubrica y escribe su clave  
 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

240. Informa a la Asistente Médica de la unidad 
de referencia: 

 
• Fecha de la cita asignada 
 
• Nombre del médico que recibe 

 
• Servicio que recibe 
 
Y que solicite al paciente: 

 
• Estudios de laboratorio y/o gabinete con 

vigencia no mayor a 5 días  
 

• “Referencia/contrarreferencia 4-30-8/98” 
debidamente requisitada 

 
• Recetas médicas prescritas por los 

médicos tratantes 
 

Referencia-
contrarreferencia 
 
Estudios de 
laboratorio 
 
Estudios de 
gabinete 
 
Recetas médicas 
 
 

 241. Solicita a la Asistente Médica de Unidad 
de referencia la confirmación de enterada 
de cita y lo anota en la “Agenda de Citas 
Médicas 4- 30-7”  o electrónica. 
 

 Agenda de Citas 
Médicas  
 
 

 Recepción de solicitud de ingreso a 
hospitalización a través de Consulta Externa 

 

 

Médico especialista 
en Medicina Física y 
Rehabilitación 
 

242. Decide internamiento del paciente, le 
explica al paciente, familiar y/o persona 
legalmente responsable, el motivo y 
requisita formato “Solicitud de 

Solicitud de 
Internamiento 
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Internamiento” 2660-009-001 y realiza las 
actividades 2 y 8 del “Procedimiento para 
la Atención Médica en el Proceso de 
Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de Segundo Nivel”, clave 
2660-003-056.  

 
Enfermera General 
o 
 
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

243. Recibe del Médico No Familiar el 
Expediente Clínico 

Expediente Clínico 

 244. Identifica al paciente de acuerdo con la 
“Guía para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente, 
2660-006-001, lo acompaña hasta el 
servicio de admisión hospitalaria con el 
familiar y/o persona legalmente 
responsable y entrega a la Asistente 
Médica responsable del servicio el formato 
“Solicitud de Internamiento”, 2660-009-001 
y Expediente Clínico. 
 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 
Solicitud de 
Internamiento 
 
Expediente Clínico 
 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 

245. Recibe de la Enfermera General o Auxiliar 
de Enfermería General de la Consulta 
Externa, al paciente, familiar o personal 
legalmente responsable y el formato 
“Solicitud de Internamiento” 2660-009-001 
y Expediente Clínico. 
 

Solicitud de 
Internamiento 
 
Expediente Clínico 

 En caso de los pacientes que acuden de 
otras unidades médicas de 2° y 3°nivel 
 

 

 246. Recibe al paciente y su familiar o persona 
legalmente responsable de las unidades 
de referencia de segundo y tercer nivel, 
que obtuvo cita telefónica para ser 
valorado  para una posible hospitalización. 
 

 

 247. Revisa en la Agenda de Citas Médicas 4-
30-7 o en la Agenda electrónica la relación 
de pacientes de las unidades de referencia 

Agenda de Citas 
Médicas 
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de segundo y tercer nivel, que obtuvieron 
cita telefónica para ser hospitalizados ese 
día, a través de la asistente médica de la 
unidad de referencia. 
 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 

248. Notifica al Médico especialista en Medicina 
Física y Rehabilitación del Área de 
Hospitalización de la llegada del paciente 
que será hospitalizado. 
 

 

Médico especialista 
en Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

249. Acude a valorar a los pacientes en el área 
de Admisión Hospitalaria. 

 

 250. Revisa los siguientes documentos que 
porta el paciente: 
 

• Exámenes de laboratorio con vigencia 
no mayor de 5 días que incluyan 
urocultivo negativo 

 

•  Estudios de Rayos X recientes  
 

• Relación de medicamentos con dosis 
prescrita y tiempo de medicación 

  

Estudios de 
laboratorio 
 
Estudios de 
gabinete 
 
Recetas médicas 
 

 251. Efectúa valoración inicial bajo los 
siguientes criterios que se deben cumplir 
para el ingreso al área de hospitalización: 

 

• Paciente hemodinámicamente estable 
 

• Sin infecciones respiratorias o urinarias 
 

• Sin lesiones de piel (escaras) 
 

• Sin traqueostomía o gastrostomía 
 

 

 252. Determina la procedencia o no del 
internamiento del paciente. 

 

 

 
 

No procede el internamiento  

 253. Realiza hoja de “Referencia-contra-
referencia”4-30-8/98, en original y copia 

Referencia-  
contrarreferencia  
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informando motivos clínico-administrativos 
por los cuales no procede el internamiento. 
 

Médico especialista 
en Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

254. Informa a la Enfermera General o Auxiliar 
de Enfermería General del servicio, la no 
procedencia del internamiento y entrega 
hoja de “Referencia-contra-referencia 4 30 
8/98”, y le solicita que la entregue a la 
Asistente Médica de Admisión 
Hospitalaria. 
 

Referencia- 
contrarreferencia 

Enfermera General o 
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

255. Recibe indicación y documento, entrega a 
la Asistente Médica de Admisión 
Hospitalaria. 

Referencia- 
contrarreferencia 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 

256. Recibe de la Enfermera de Admisión 
Hospitalaria la hoja de “Referencia-
contrarreferencia 4 30 8/98”. 
 

Referencia- 
contrarreferencia 

 257. Informa al paciente los trámites a seguir y 
el servicio a donde se envía. 
 

 

 258. Entrega al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable original de la hoja 
“Referencia-contrarreferencia 4 30 8/98” y 
recaba firma de enterado en la copia. 
 

Referencia- 
contrarreferencia 

 259. Entrega al Archivo Clínico copia de hoja de 
“Referencia-contrarreferencia 4 30 8/98”. 

Referencia-  
contrarreferencia 
 

 Sí procede el internamiento 
        Ingreso a Hospitalización 

 

 

Médico No Familiar 
 especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

260. Entrega al personal de enfermería el 
formato “Solicitud de Internamiento” 2660-
009-001 integrado al “Expediente clínico”. 
 

Solicitud de 
Internamiento 

Auxiliar de Enfermera 
o 

Enfermera General 
 

261. Recibe del Médico No Familiar el 
“Expediente Clínico” integrado. 
 

Expediente Clínico 
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Auxiliar de Enfermera 
o 

Enfermera General 
 

262. Identifica al paciente de acuerdo con la 
“Guía para la implementación de las Metas 
Internacionales de Seguridad del Paciente” 
2660-006-001, lo acompaña hasta el 
servicio de admisión hospitalaria con el 
familiar y/o persona legalmente 
responsable y entrega a la Asistente 
Médica responsable del servicio, formato 
“Solicitud de Internamiento” 2660-009-001 
y “Expediente Clínico”. 

 

Guía para la 
implementación de 
las Metas 
Internacionales de 
Seguridad del 
Paciente 
 
Solicitud de 
Internamiento 
 
Expediente Clínico 
 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 

263. Recibe de la Enfermera General o Auxiliar 
de Enfermería General de la Consulta 
Externa, al paciente, familiar o personal 
legalmente responsable y el formato 
“Solicitud de Internamiento” 2660-009-001 
y Expediente Clínico. Lleva a cabo las 
actividades 12 a 14, 16 a 18, 21, 22 y 32 a 
34 del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
 

Solicitud de 
Internamiento 
 
Expediente Clínico 
 

Trabajadora Social o 
Trabajador Social 
Clínico 

264. Recibe al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, con el formato 
“Solicitud de Internamiento” 2660-009-001 
y efectúa las actividades 38, 39 y 42 del 
“Procedimiento para la Atención Médica en 
el Proceso de Hospitalización en las 
Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel” , clave 2660-003-056 
 

Solicitud de 
Internamiento 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 

265. Recibe los “Expedientes clínicos” y verifica 
que estén debidamente integrados y 
correspondan con la relación de pacientes 
que se ingresarán a hospitalización. 
Realiza lo estipulado en las actividades 58 
a 70 del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 

 

Expediente Clínico 

Enfermera General 266. Realiza valoración de enfermería y da Registros clínicos, 



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 66 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

o 
 
Auxiliar de 
Enfermería General 

cumplimiento a las indicaciones médicas 
de ingreso hospitalario y registra 
actividades en “Registros clínicos, 
esquema terapéutico e intervenciones de 
enfermería” 2660-021-002. Lleva a cabo 
las actividades 72 a 76 del “Procedimiento 
para la Atención Médica en el Proceso de 
Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de Segundo Nivel”, clave 
2660-003-056 

 

esquema 
terapéutico e 
intervenciones de 
enfermería 

 Fase 2 
Actividades en el área de Hospitalización 

al ingreso del paciente 
 

 
 
 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

267. Recibe del paciente, familiar o persona 
legalmente responsable: 

 

Cartilla de salud y 
citas médicas 
 

 • “Cartilla Nacional de Salud”  
 

• “Referencia-contrarreferencia” 4 30 8/98 ó 
 

• “Solicitud de servicios dentro de la unidad 
4-30-200” con la indicación de 
internamiento  

 

• Credencial ADIMSS 
 

• Identificación oficial con fotografía 
 

Referencia 
contrarreferencia 
 
Solicitud de 
servicios dentro de 
la unidad  

 
Credencial 
ADIMSS 
 

Identificación oficial 
con fotografía 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

268. Acude a la cama del paciente el día del 
ingreso y se presenta por su nombre con 
el paciente, familiar o persona legalmente 
responsable. Realiza las actividades 13 a 
18 del presente procedimiento.  

 

 

 269. Registra en “Notas Médicas y 
Prescripción”, 4-30-128/72 las siguientes 
indicaciones: 
 
• Higiénico- médico- dietéticas 
 

Notas Médicas y 
Prescripción  
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• Farmacológicas 
 

• Objetivo de ingreso del paciente  
 

• Tiempo promedio de estancia 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

270. Requisita de acuerdo a las necesidades 
del paciente el formato en original y tres 
copias: 

 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 
 

2680-009-004 
(anexo 4) 

 271. Entrega a la Asistente Médica original y 
tres copias: 

 
• “Prescripción de procedimientos 

terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4) 

 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

Asistente Médica de 
Hospitalización 

272. Recibe del Médico no Familiar especialista 
en Medicina de Rehabilitación del área de 
Hospitalización en original y tres copias: 

 

• “Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4)  
 

2680-009-004 
(anexo 4) 

 273. Recaba en la Libreta de registro los datos 
del paciente y asigna horarios de 
tratamiento el día del ingreso. 
 

Libreta de registro 
de pacientes 

 274. Informa al terapista acerca del ingreso del 
paciente hospitalizado y entrega 
“Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de rehabilitación” Anverso 
2680-009-004 (Anexo 4). 
 

2680-009-004 
(anexo 4) 
 

 Visita conjunta del Equipo de Salud al 
paciente hospitalizado 

 

 

Equipo de Salud 
 

275. Realiza visita diaria a los pacientes 
hospitalizados, actualiza tratamiento y 

Notas Médicas y 
Prescripción 
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registra “Notas médicas y Prescripción” 4-
30-128/72. 

 
NOTA: realiza las actividades correspondientes del 
“Procedimiento para la Atención Médica en el 
Proceso de Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de Segundo Nivel”, clave 2660-003-
056. 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

276. Recibe y resguarda el “Listado de 
pacientes hospitalizados y reporte del 
estado de salud” e informa a Trabajo 
Social y Dirección de la Unidad.  

Listado de 
pacientes 
hospitalizados y 
reporte del estado 
de salud 
 

 Solicitud de Exámenes de Laboratorio 
 

 

Médico no Familiar 
especialista en 
Medicina Interna y/o 
de Medicina Física y 
Rehabilitación  
u otros 
interconsultantes 
del área de 
Hospitalización 
 

277. Solicita en caso necesario exámenes de 
laboratorio a través del sistema electrónico 
enlazado con el laboratorio de la UMAE de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes.  

 
Se genera la orden:  
• “Solicitud de exámenes básicos de 

laboratorio MF-8/93” 
 

Y la entrega a la Enfermera Jefe de Piso o 
Encargado del servicio 

 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio  

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 

278. Recibe del Médico No Familiar de 
Hospitalización según el caso, el formato 
“Solicitud de exámenes básicos de 
laboratorio MF-8/93” 
 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 

 279. Entrega las solicitudes urgentes de 
laboratorio en el formato “Solicitud de 
exámenes básicos” MF-8/93 a la 
Enfermera General o Auxiliar de 
Enfermería General para la toma de las 
muestras. 

 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 

280. Entrega las solicitudes ordinarias de 
laboratorio en el formato “Solicitud de 
exámenes básicos” MF-8/93 a la 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 
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Enfermera General o Auxiliar de 
Enfermería General para su registro en los 
formatos establecidos. 
 

Enfermera General o  
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

281. Recibe de la Enfermera Jefe de Piso las 
solicitudes de exámenes de laboratorio 
urgentes y ordinarias en el formato 
“Solicitud de exámenes básicos” MF-8/93. 

 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 

 282. Toma las muestras de los exámenes 
solicitados como urgentes y anota su 
actividad en el formato de “Registros 
clínicos, esquema terapéutico e 
intervenciones de enfermería” 2660-021-
002.  
 

Registros clínicos, 
esquema 
terapéutico e 
intervenciones de 
enfermería 

 283. Entrega las muestras de los exámenes 
solicitados como urgentes y la “Solicitud de 
exámenes básicos” MF-8/93 
correspondiente a la Enfermera Jefe de 
Piso o Encargada del servicio. 
 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 
 

284. Recibe las muestras de los exámenes 
solicitados como urgentes con la “Solicitud 
de exámenes básicos” MF-8/93 
correspondiente y las registra en la libreta 
de control interno. 

 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 
 
Libreta de control 

 
 

285. Entrega al Mensajero las muestras el 
mismo día que fueron tomadas para que 
las traslade a la UMAE de Traumatología y 
Ortopedia Lomas Verdes para su 
procesamiento. 
 

 

Mensajero  286. Recibe de la Enfermera Jefe de Piso, o 
Encargado del piso, las muestras 
biológicas junto con el formato “Solicitud 
de exámenes básicos de laboratorio” MF- 
8/93 y libreta de control interno. 
 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 
 
Libreta de control 

 287. Acude a la recepción del laboratorio de 
análisis clínicos de la UMAE de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, 
entrega muestras y solicitudes. 
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NOTA Los resultados se encuentran disponibles a 
partir del medio día ingresando al sistema para 
imprimirlos y anexarlos al expediente clínico. 
 

Enfermera General o 
Auxiliar de 
Enfermería General  
 

288. Registra las solicitudes ordinarias de 
laboratorio en el formato “Solicitud de 
exámenes básicos” MF-8/93 en el control 
interno correspondiente. 

 

Solicitud de 
exámenes básicos 
de laboratorio 
 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
Servicio 
 
 
 

289. Recibe del Mensajero, resultados de 
estudios de laboratorio ordinarios y 
urgentes, coteja con los formatos 
correspondientes el total de solicitudes 
recibidas y los entrega al Jefe de Servicio 
o Médico No Familiar. 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 

290. Recibe los resultados de los exámenes de 
laboratorio, analiza y realiza nota médica 
en el formato “Notas Médicas y 
Prescripción” 4-30-128/72 y los integra al 
“Expediente clínico” y en caso necesario 
implementa acciones. 

 

Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 
 

 Solicitud de estudios de Imaginología 
 

 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 
 

291. Recibe del Médico No Familiar de 
hospitalización según el caso el formato 
“Solicitud de consulta radiológica” 4-30-2 
urgente u ordinaria.  
 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

 
 

292. Entrega a la Asistente Médica de 
Hospitalización el formato “Solicitud de 
consulta radiológica” 4-30-2 urgente u 
ordinaria. 
 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

Asistente Médica de  
Hospitalización 

293. Recibe de la Enfermera Jefe de Piso o 
Encargado del servicio el formato 
“Solicitud de consulta radiológica” 4-30-2 
urgente u ordinaria. 
 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 

294. Solicita cita vía telefónica en la UMAE de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes, 
para estudios de Imaginología. Registra en 
el formato “Solicitud de consulta 
radiológica” 4-30-2 fecha y hora asignada.  

Solicitud de 
consulta 
radiológica 



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 71 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

Asistente Médica de  
Hospitalización 

295. Entrega a la Enfermera Jefe de Piso o  
Encargado del servicio el formato 
“Solicitud de consulta radiológica” 4-30-2 
con la fecha y hora asignada. 

 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargado del 
servicio 

296. Recibe de la Asistente Médica de 
Hospitalización el formato “Solicitud de 
consulta radiológica” 4-30-2 con la fecha y 
hora asignada.  
 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

 297. Notifica al Médico No Familiar especialista 
en Medicina Física y Rehabilitación del 
Área de Hospitalización y al paciente, 
familiar o acompañante legalmente 
responsable, de la fecha y hora en la que 
se efectuará el estudio de Imaginología.  
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

298. Elabora resumen médico en el formato 
“Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 previo al día del estudio de 
Imaginología.  
 

Notas médicas y 
Prescripción 

Asistente Médica de  
Hospitalización 
 

299. Coloca y adhiere en la cabecera de la 
cama del paciente el formato “Solicitud de 
consulta radiológica” 4-30-2 con la fecha y 
hora asignada.  
 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 

 300. Tramita “Solicitud de Traslado 
Programado”, para que el paciente acuda 
en ambulancia a la UMAE de 
Traumatología y Ortopedia Lomas Verdes 
y le sea practicado el estudio de 
Imaginología correspondiente.  
 

Solicitud de 
Traslado 
Programado 

 301. Informa al familiar o persona legalmente 
responsable, que deberá acompañar en la 
ambulancia a su paciente el día del estudio 
de Imaginología. 
 

 

 302. Retira de la cabecera de la cama del 
paciente el formato “Solicitud de consulta 
radiológica” 4-30-2 el día de la cita y lo 

Solicitud de 
consulta 
radiológica 
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entrega al familiar o persona legalmente 
responsable junto con “Notas médicas y 
Prescripción” 4-30-128/72 que contiene el 
resumen médico elaborado por el Médico 
No Familiar especialista en Medicina 
Física y Rehabilitación del Área de 
Hospitalización.  

 

Notas médicas y 
Prescripción  

Asistente Médica de  
Hospitalización 
 

303. Indica al familiar o persona legalmente 
responsable que entregue los documentos  
“Solicitud de consulta radiológica” 4-30-2 y 
“Notas médicas y Prescripción” 4-30-
128/72, en el servicio de Imaginología 
previo a la realización del estudio. 
 

Solicitud de 
consulta  
 
Notas médicas y 
Prescripción 

Enfermera General o 
Auxiliar de 
Enfermería General  
 

304. Recibe al paciente a su regreso del estudio 
y le avisa al Médico No Familiar 
especialista en Medicina Física y 
Rehabilitación del Área de Hospitalización 
para que visite a la cama del paciente. 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

305. Acude a la cama del paciente y revisa los 
estudios solicitados.  

 

 306. Registra en “Notas Médicas y 
Prescripción” 4-30-128/72 del Expediente 
Clínico, los resultados de los estudios 
practicados. 

 

Notas médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 
 

 Interconsulta a especialidad en otra 
Unidad Médica Hospitalaria 

 
Paciente que radica en Distrito Federal 

o Estado de México 
 

 

 307. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable de la necesidad 
de realizar interconsulta o estudio en otra 
unidad médica y elabora nota médica en 
“Notas Médicas y Prescripción” 4-30-

Notas médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 
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128/72 del “Expediente clínico. 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

308. Elabora formato “Referencia-
Contrarreferencia” 4-30-8/98 en original y 
copia. Realiza las actividades 196 a 216      
del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
 

Referencia-
Contrarreferencia 

 Interconsulta a especialidad en otra 
Unidad Médica Hospitalaria 

 
Paciente foráneo 

 

 

 309. Informa al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable de la necesidad 
de realizar interconsulta o estudio en otra 
unidad médica y elabora nota médica en 
“Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 del “Expediente clínico. 
 
Nota 1: A los pacientes pertenecientes a 
delegaciones del sur del país se les refiere al 
Centro Médico Nacional Siglo XXI.  
 
Nota 2: A los pacientes pertenecientes a 
delegaciones del norte del país se les refiere al 
Centro Médico Nacional La Raza. 
 
Realiza las actividades 196 a 216 del 
“Procedimiento para la Atención Médica en 
el Proceso de Hospitalización en las 
Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
 

Notas médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 
 

 
 

Actividades durante la estancia hospitalaria 
del paciente 

 

 

 310. Entrega al personal de Enfermería las 
indicaciones en el formato de “Notas 
Médicas y Prescripción” 4-30-128/72. 

 
 
 

Notas médicas y 
Prescripción 
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Enfermera General o 
Auxiliar de 
Enfermería General  
 

311. Recibe del Médico el formato de “Notas 
Médicas y prescripción” 4-30-128/72 y 
cumple las indicaciones, previa 
corroboración de datos de identificación y 
tratamiento. Efectúa las actividades 219 a 
225 del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 

 

Notas médicas y 
Prescripción 
 

Enfermera General 312. Consulta en el formato de “Notas Médicas 
y Prescripción” 4-30-128/72 contenido en 
el “Expediente Clínico”, las indicaciones 
médicas de la prescripción dietética y la 
transcribe en el formato de “Solicitud 
individual de prescripciones dietéticas nd-
03” 2660-009-021. 

 

Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 
 
Solicitud individual 
de prescripciones 
dietéticas 
 

Nutricionista Dietista 
o Especialista en 
Nutrición 

313. Realiza las actividades contenidas en el 
“Procedimiento clínico nutricional para 
pacientes en hospitalización en unidades 
médicas hospitalarias de segundo nivel de 
atención” 2660-003-019. 
 

 

Asistente Médica de 
Hospitalización 
 

314. Elabora y/o actualiza, al iniciar su jornada 
laboral, el “Listado de pacientes 
hospitalizados y reporte del estado de 
salud”, en original y 5 copias y los 
distribuye de la siguiente manera: 
 
• Original en el Servicio de Informes 
 
• 1a copia en Admisión hospitalaria 
 
• 2a copia a la Coordinación de Asistentes 
Médicas 
 
• 3a copia para piso de hospitalización 
 
• 4a copia a Trabajo Social en piso de 
hospitalización 

 
• 5ª copia a Vigilancia 

Listado de 
pacientes 
hospitalizados y 
reporte del estado 
de salud 
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Trabajadora Social o  
 
Trabajador Social 
Clínico de 
Hospitalización 
 

315. Realiza enlace de coordinación con la 
Trabajadora Social del turno anterior para 
recibir la información de los casos que 
requieren de seguimiento. Efectúa las 
actividades 123 a 155 del “Procedimiento 
para la intervención de Trabajo Social en 
Unidades Hospitalarias, 2660-003-028. 

 

 

 En caso de urgencia médica 
 

 

Médico no Familiar 
especialista en 
Medicina Interna y/o 
de Medicina Física y 
Rehabilitación  
u otros 
del área de 
Hospitalización 
 

316. Elabora en original y copia de hoja de 
“Referencia-contrarreferencia 4-30-8/98”. 
Informa y entrega a la Enfermera de Piso y 
a la Asistente Médica de Hospitalización. 

Referencia-
contrarreferencia  
 

Enfermera General 
o 
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

317. Da continuidad a los Planes de atención 
de cuidados de enfermería (PLACE), de 
acuerdo al estado crítico del paciente, e 
informa a la Jefe de Piso de su traslado. 

 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

318. Recibe “Referencia- contrarreferencia 4-
30-8/98” del médico encargado y obtiene 
vigencia de derechos.  

Referencia-
contrarreferencia  
 

 
 

319. Tramita y registra:  
 

• Atención del paciente. Recaba datos del 
servicio que recibe, los anota en hoja de 
“Referencia- contrarreferencia 4-30-8/98” 

• Traslado en ambulancia a la unidad 
médica de referencia 
 

Referencia-
contrarreferencia  
 
Solicitud para 
Traslados 
Programados 

 320. Informa a médico, paciente, familiar o 
persona legalmente responsable, la unidad 
médica donde será trasladado el paciente 
para su atención. 

 

 

 Actividades al finalizar la jornada 
laboral en el área de Hospitalización 
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Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 

321. Informa al Jefe de Servicio y al médico y 
del siguiente turno la condición clínica de 
los pacientes con patología más relevante, 
que por su gravedad o por estudios o 
procedimientos pendientes requieren de su 
atención. 
 

 

 322. Recibe del Médico No Familiar del Turno 
Anterior, información relevante de las 
condiciones clínicas de los pacientes, 
prealtas, altas pendientes, auxiliares de 
diagnóstico, etc. y pasa visita. 

 

 

 323. Recibe los pendientes relevantes del 
Médico No Familiar y realiza informe. 
Entrega en reunión de enlace a personal 
directivo del siguiente turno, para su 
cumplimiento y seguimiento. 

  

 
 

Enfermera Jefe de 
Piso, o Encargada 
del servicio,  
Enfermera General y 
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

324. Organiza la siguiente documentación del 
paciente al término de su jornada laboral, 
para entregar al personal de enfermería 
del siguiente turno: 
 
• “Expediente clínico” 
 
• Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 

 
• “Registros clínicos, esquema terapéutico 
e intervenciones de enfermería” 2660-
021-002  

 
Efectúa las actividades 283 a 285 del 
“Procedimiento para la Atención Médica en 
el Proceso de Hospitalización en las 
Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 

 

Expediente Clínico 
 
Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Registros clínicos, 
esquema 
terapéutico e 
intervenciones de 
enfermería 

Asistente Médica de 
Hospitalización 
 

325. Entrega a la Asistente Médica del turno 
siguiente pendientes del ámbito de su 
competencia, “Expedientes Clínicos” de 
egresos hospitalarios relacionados 
mediante formato, “Egresos-Registro 

Expedientes 
Clínicos 
 
Egresos-Registro 
Diario Hospital 
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Diario Hospital” 4-30-21/90-E, “Listado de 
pacientes hospitalizados y estado de 
salud” actualizado, incluyendo reporte de 
camas ocupadas y libres. Lleva a cabo las 
actividades 287 a 291 del “Procedimiento 
para la Atención Médica en el Proceso de 
Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de Segundo Nivel”, clave 
2660-003-056. 

 

Listado de 
pacientes 
hospitalizados y 
estado de salud 

Nutricionista Dietista 
o Especialista en 
Nutrición 

326. Informa a la Nutricionista Dietista o 
Especialista en Nutrición del turno 
siguiente los datos relevantes en el ámbito 
de su competencia del servicio. 
 

 

 327. Recibe información y registra cambios a la 
prescripción dietética de los pacientes, 
aclara dudas sobre la prescripción 
nutricional, identifica casos pendientes de 
evaluación nutricional. 
 

 

Enfermera Jefe de 
Piso, o Encargada 
del servicio,  
Enfermera General y 
Auxiliar de 
Enfermería General 
 

328. Entrega a la Trabajadora Social o 
Trabajador Social Clínico de turno 
siguiente información relevante de los 
pacientes del servicio en el ámbito de su 
competencia. 
 

 

 329. Recibe de la Trabajadora Social o 
Trabajador Social Clínico en el enlace de 
turno al inicio de la jornada, los asuntos 
pendientes y relevantes para su 
seguimiento, al inicio de la jornada laboral. 
 

 

 330. Identifica los casos pendientes para dar 
seguimiento durante su jornada laboral. 
 

 

 Fase 3 
 

Egreso del paciente en el servicio de 
Hospitalización 

 

 

Médico No Familiar 
especialista en  

331. Decide el egreso del paciente de 
hospitalización, a su domicilio, traslado  

Notas Médicas y 
Prescripción 
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Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 

intrahospitalario, o a otra unidad 
hospitalaria y lo anota en las indicaciones 
en el formato “Notas Médicas y 
Prescripción” 4-30-128/72. Efectúa las 
actividades 298 a 301 del “Procedimiento 
para la Atención Médica en el Proceso de 
Hospitalización en las Unidades Médicas 
Hospitalarias de Segundo Nivel”, clave 
2660-003-056. 

 

 

 332. Identifica a los pacientes que cumplen 
criterios para ser atendidos por el 
programa Atención Domiciliaria Integral 
(ADI), de la unidad e informa al Jefe de 
Servicio o responsable del programa, si 
aplica. 
 

 

 333. Elabora cuando se requiera, la “Receta 
médica individual”, el “Certificado de 
incapacidad temporal para el trabajo” y la 
“Referencia y Contrarreferencia 4-30-8/98. 
 
 

Receta médica 
individual 
 
Certificado de 
incapacidad 
temporal para el 
trabajo 
 
Referencia 
contrarreferencia 
 

 334. Informa a la Asistente Médica, de la 
necesidad de citas médicas a la Consulta 
Externa. 
 

 

 335. Comunica a la Enfermera Jefe de piso o 
Encargado del Servicio o Enfermera 
General y/o Auxiliar de Enfermería General 
y a la Asistente Médica del egreso del 
paciente y entrega el “Expediente Clínico”, 
Nota de Alta en el formato “Notas Médicas 
y Prescripción” 4-30-128/72, “Hoja de Alta 
Hospitalaria” 1/98 y si es procedente, la 
“Receta médica individual”, el “Certificado 
de incapacidad temporal para el trabajo” y 
la “Referencia-Contrarreferencia 4-30-8/98. 

Expediente Clínico 
 
Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Hoja de Alta 
Hospitalaria 
 
Receta médica 
individual 
 
Certificado de 
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incapacidad 
temporal para el 
trabajo 
 
Referencia y 
Contrarreferencia 
 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargada del 
Servicio o Enfermera 
General o Auxiliar de 
Enfermería General 

336. Recibe del Médico No Familiar la nota 
médica de alta hospitalaria en el formato 
“Notas Médicas y Prescripción” 4-30-
128/72 y “Hoja de Alta Hospitalaria” 1/98 y 
las entrega al paciente. Realiza lo que 
especifican las actividades 307 a 309 del 
“Procedimiento para la Atención Médica en 
el Proceso de Hospitalización en las 
Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
 

Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Hoja de Alta 
Hospitalaria 
 

Nutricionista Dietista 
o Especialista en 
Nutrición 

337. Entrega al paciente, familiar o persona 
legalmente responsable, al egreso del 
servicio de hospitalización el “Plan 
Alimentario” y explica el tratamiento 
dietético a seguir en su domicilio, Nota de 
control nutricio nd-31” 2660-009-026, 
además de otorgar la cita para 
seguimiento en la consulta externa, en 
casos que lo ameriten a través de la “Nota 
de control nutricio de Referencia 
Contrarreferencia nd-32” 2660-009-027. 
Integra la documentación al “Expediente 
Clínico”. 

 

Plan Alimentario 
 
Nota de control 
nutricio 
 
Nota de control 
nutricio de 
Referencia 
contrarreferencia 
 
Expediente Clínico 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

338. Glosa “Notas Médicas y Prescripción” 4-
30-128/72, verifica la indicación médica, la 
Receta médica individual, el Certificado de 
Incapacidad Temporal para el Trabajo y 
todos los documentos relacionados con la 
atención del paciente, los integra y ordena 
de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012, del Expediente 
Clínico. Lleva a cabo las actividades 312 a 
322 del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 

Notas Médicas y 
Prescripción  
 
Receta médica 
individual 
 
Certificado de 
Incapacidad 
Temporal para el 
Trabajo 
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Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
  

 Alta por defunción del paciente en 
hospitalización 

 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

339. Diagnostica y confirma la muerte del 
paciente. Realiza las actividades 2 y 3 del 
“Procedimiento para el tránsito, depósito, 
entrega y Traslado de cadáveres en los 
servicios hospitalarios” 2660-003-005. 

 

 

 340. Notifica el deceso del paciente al Jefe de 
Servicios, la Enfermera Jefe de Piso o 
Encargada del Servicio, Enfermera 
General y/o Auxiliar de Enfermera General. 
  

 

Jefe de Servicio o 
Responsable 

341. Recibe la notificación del Médico No 
Familiar o Médico Tratante de la muerte 
del paciente. 
 

 

 342. Informa al Subdirector Médico del Turno o 
Responsable de la Unidad. 
 

 

 343. Recibe la notificación del Médico No 
Familiar de la defunción del paciente y 
registra los datos en el formato “Registros 
clínicos, esquema terapéutico e 
intervenciones de enfermería” 2660-021-
002. 
 

Registros clínicos, 
esquema 
terapéutico e 
intervenciones de 
enfermería 

Enfermera Jefe de 
Piso o Encargada del 
Servicio, Enfermera 
General y/o Auxiliar 
de Enfermera 
General 
 

344. Identifica al paciente y requisita el formato 
“Tránsito, depósito  y requisita en original y 
dos copias el formato “Tránsito, depósito y 
entrega de cadáveres, óbitos, órganos y 
extremidades anatómicas” 2660-009-005 y 
anexa la primera copia en el “Expediente 
clínico”. Realiza las actividades 331 a 336 
del “Procedimiento para la Atención 
Médica en el Proceso de Hospitalización 
en las Unidades Médicas Hospitalarias de 
Segundo Nivel”, clave 2660-003-056. 
 

Tránsito, depósito y 
entrega de 
cadáveres, óbitos, 
órganos y 
extremidades 
anatómicas 
 
Expediente clínico 

Enfermera Jefe de 345. Notifica al familiar o persona legalmente  



 
 
 
 
 

Responsable Actividad 
Documentos 
involucrados 

 

 Página 81 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

Piso o Encargada del 
Servicio, Enfermera 
General y/o Auxiliar 
de Enfermera 
General 
 

responsable que el cuerpo amortajado del 
paciente estará en la cama y que tendrán 
24 horas para llevárselo. 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización 
 

346. Solicita al Subdirector Médico de Turno o 
responsable de la Unidad el “Certificado de 
defunción”.  

Certificado de 
defunción 

Subdirector Médico 
de turno o 
Responsable de la 
Unidad 

347. Recibe del Médico No Familiar o Médico 
Tratante la solicitud del “Certificado de 
defunción”, lo entrega y solicita registre los 
datos correspondientes. 

 

Certificado de 
defunción 

 Alta voluntaria del paciente 
 

 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización  
o 
Trabajadora Social o 
Trabajador Social 
Clínico 
 

348. Recibe del paciente o familiar la petición 
de la alta voluntaria del servicio. 

 

 

 349. Orienta e informa al paciente o familiar 
sobre los riesgos que implica la alta 
voluntaria para su estado de salud, en 
caso de continuar con la decisión, notifica 
a la Trabajadora Social para su 
intervención. 

 

 

Trabajadora Social o 
Trabajador Social 
Clínico 
 

350. Entrevista y sensibiliza al paciente o al 
familiar para que desista de la alta 
voluntaria y continúe con su tratamiento en 
esta Unidad Médica Hospitalaria.  
 

 

 351. Identifica las causas o motivos que  
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originan esta decisión y refuerza la 
información proporcionada por el Médico 
tratante de los riesgos para su salud. 
Realiza las actividades 93 a 97 del 
“Procedimiento para la intervención de 
Trabajo Social en Unidades Médicas 
Hospitalarias” 2660-003-028 
 

Médico No Familiar 
especialista en 
Medicina Física y 
Rehabilitación del 
Área de 
Hospitalización  

352. Elabora original y copia de la nota de alta 
voluntaria en el formato “Notas Médicas y 
Prescripción” 4-30-128/72 especificando 
diagnóstico y motivos del alta voluntaria, 
con la leyenda: “Eximo de toda 
responsabilidad médica, legal y 
administrativa que pudiera resultar en mi 
determinación, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y personal de salud que 
labora en esta unidad médica” y la incluye 
en el Expediente Clínico, y especifica: se 
trata de alta voluntaria. 
 
NOTA: El Médico No Familiar o Médico Tratante, 
deberá informar en forma veraz, oportuna y con 
lenguaje claro y comprensible al paciente, familiar o 
persona legalmente responsable, de los riesgos y 
consecuencias que pudieran repercutir en el estado 
de salud del paciente por la decisión tomada. 
 

Notas Médicas y 
Prescripción 
 
Expediente Clínico 

Trabajadora Social o 
Trabajador Social 
Clínico 
 

353. Entrega “Expediente Clínico” a la Asistente 
Médica. 
  

Expediente Clínico 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

354. Recibe de Trabajo Social el “Expediente 
Clínico” y verifica que contenga la nota de 
alta voluntaria en el formato “Notas 
Médicas y Prescripción 4-30-128/72 de la 
alta voluntaria. 
 

Expediente Clínico 
 
Notas Médicas y 
Prescripción 

 355. Registra en el formato “Registro de 
Pacientes Hospitalizados” 4-30-51/72, día, 
mes, año, hora y nombre de la persona 
que recibe al paciente y la documentación 
de su atención médica, recaba firma del 
familiar o acompañante en el espacio 
correspondiente y se incluye la leyenda 

Registro de 
Pacientes 
Hospitalizados 
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Alta voluntaria.  
 

 356. Entrega nota de alta voluntaria en el 
formato “Notas Médicas y Prescripción” 4-
30-128/72 y recaba firma del paciente, 
familiar o persona legalmente responsable 
de recibido en la copia. 
 

Notas Médicas y 
Prescripción 

Asistente Médica de 
Admisión 
Hospitalaria 
 

357. Glosa “Notas Médicas y Prescripción” 4-
30-128/72, integra y ordena e Expediente 
Clínico. Verifica la indicación médica, la 
receta, el Certificado de Incapacidad 
Temporal para el Trabajo y todos los 
documentos relacionados con la atención 
del paciente de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del 
Expediente Clínico.  

 

Notas Médicas y 
Prescripción  
 
Certificado de 
Incapacidad 
Temporal para el 
Trabajo 
 
NOM-004-SSA3-
2012  
 

 
 

FIN DEL PROCEDIMIENTO  
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7. Procedimiento para la atención ambulatoria y en hospitalización del paciente 
en el Servicio de Medicina Física y Rehabilitación en los tres niveles de 

 

7. Procedimiento para la atención ambulatoria y en hospitalización del paciente en el 
servicio de Medicina Física y Rehabilitación en los tres niveles de atención 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C 
          4-30-6 

 

Agenda 
electrónica 

C 
          4-30-6 

 

Agenda 
electrónica 

Registra hora en que llega 
el paciente 

Aplica en casos de alta demanda de 
atención y diferimiento en el 

otorgamiento de citas de primera vez 

      
 

2660-006-001 

 

      
 

2660-006-001 

      
 

2660-006-001 

        
      Expediente  

Clínico 

INICIO 

1 

2 

4 

ETAPA I 
Pre consulta 

Recibe al paciente, 
informa que lo atenderá 

  a 

7 

Anota medio de traslado 

ASISTENTE MÉDICA 

Comunica de la llegada 
del paciente 

3 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

Aplica medidas de 
seguridad para el paciente 

6 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN, O 
EN COMUNICACIÓN, 

AUDIOLOGÍA Y 
FONIATRÍA  

 

A 

Pregunta datos al paciente 
y los registra 

5 

Realiza lavado de manos 

8 

8 

Realiza toma de signos 
vitales, peso y talla 

9 

Orienta del objetivo y 
proceso de atención 

10 

Otorga atención, anota, e 
informa al Médico 

11 

Saluda y se presenta 6

a 
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Informa al paciente que 
solicite una cita de 

primera vez O-C 
4-30-8/98 

 

      
 

2660-006-001 

    
      4-30-8/98 

 

      
 

2660-006-001 

    
      4-30-8/98 

 

 
4-30-6 

 

 
Expediente 

Clínico 

Cartilla 
          Nacional 

            de Salud 

 
4-30-128/72 

 

Revisa motivo de consulta 

Efectúa lavado de manos 
previo a exploración física 

 

 13 

14 

 

12 

A 

Realiza interrogatorio y 
exploración física 

15 

Efectúa lavado de manos 
posterior a exploración 

física 

16 

b 

Determina estado 
funcional del paciente Pregunta datos y verifica 

congruencia 

Establece diagnóstico y 
pronóstico, los registra e 

informa al paciente  

17 

18 

Decide esquema 
terapéutico a seguir según 

grado de complejidad 

19 

b 

El paciente requiere 
acudir a tratamiento 
dentro del servicio 

NO SÍ 

Elabora nota de alta, 
indicaciones terapéuticas 
e informa al paciente 

20 

B 

31 

 
4-30-8/98 

 

Entrega nota de alta, 
indicaciones terapéuticas e 

informa al paciente 

 21 C 
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Programa de 

casa 

 
Programa de 

casa 

 
2680-022-011 

(anexo 11) 

 
Cartilla Nacional 

de Salud 

 
4-30-8/98 

 

 
Programa de 

casa 

 
2680-022-011 

(anexo 11) 

 
2680-022-011 

(anexo 11) 

 
4-30-8/98 

 

 
4-30-8/98 

 

B 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe nota de alta, 
indicaciones terapéuticas 

solicita al paciente que firme 

22 

 
4-30-8/98 

 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL 

DE OFICINAS 

23 

c 

c 

Informa al paciente que acuda 
al área de tratamientos 

Recibe al paciente y le solicita 
documentos 

 

25 

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL 
FONOAUDIÓLOGO 

 
Cartilla 

Nacional de Salud 
 

Pregunta datos del paciente y 
verifica que coincidan 

26 

Lee indicaciones terapéuticas 
y recomendaciones  

 

27 Recibe del médico nota de 
alta, indicaciones 

terapéuticas e informa al 
paciente y la turna 

24 

Explica y enseña ejercicios. 
Verifica que el paciente los 

pueda realizar 

28 

Entrega material educativo y 
aclara dudas 

29 

Comenta importancia der 
realizar los ejercicios en casa. 

Concluye sesión 

30 
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ETAPA II 
Recepción de solicitud de cita 
para consulta primera vez en los 
tres niveles de atención, o al 

servicio de Electrodiagnóstico en 
2° y 3° nivel 

 
O 

2680-009-003 
(anexo 3) 

  O   
2680-009-002 

(anexo 2) 

 
 O 

  2680-009-001 
(anexo 1) 

     

Expediente 
clínico 

    
      4-30-8/98 

 
 

   2680-009-001 
(anexo 1) 

 

Determina las actividades 
a seguir 

33 

ASISTENTE MÉDICA 
O AUXILIAR 

UNIVERSAL DE 
OFICINAS 

 
Vigencia de 

derechos 

C 

32 

Recibe de las unidades 
solicitantes fax o correo 

electrónico 
NOTA 

 
2680-009-003 

(anexo 3) 

     
2680-009-002 

(anexo 2) 

d 

d 

D 

 C 
     

2680-009-001 
(anexo 1) 

          O 
4-30-8/98 

       

 
4-30-7 

 

Registra citas de consulta 
médica y estudios de 
electrodiagnóstico 

NOTA 

35 

Anota fecha de recepción, 
firma y devuelve 

Recepción por Mensajero 
o personal de apoyo 

34 

ASISTENTE MÉDICA 
O AUXILIAR 

UNIVERSAL DE 
OFICINAS 

 

Entrega al Archivo Clínico 
y al Mensajero. Firma de 

recibido 
NOTA 

36 

Mensajero 

Expediente 
clínico 
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D 

 
Acuses de 
recepción 

 
C    

    2680-009-002 
(anexo 2) 

 
Acuses de 
recepción 

 C    
  2680-009-002 

(anexo 2) 

e 

 
2680-009-003 

(anexo 3) 

     
2680-009-002 

(anexo 2) 

 

 
   2680-009-001 

       (anexo 1) 

   C 
     2680-009-001 

(anexo 1) 
     

e 

Etapa lll 
Actividades previas a la consulta, 
estudio de electrodiagnóstico o 
sesión de terapia en los 3 niveles 

de atención 

    
      4-30-8/98 

 

Elabora y envía. Confirma 
acuse de recibo. 

Recibe de las unidades 
solicitantes fax o correo 

electrónico 

Recepción por medio de 
correo electrónico o fax 

ASISTENTE MÉDICA 
O AUXILIAR 

UNIVERSAL DE 
OFICINAS 

 

Acuse de 
recepción 

   C 
   2680-009-001 

(anexo 1) 

Envía correo electrónico o 
fax. Solicita acuse de 

recepción  

37 

38 

39 

COORDINADORA DE 
ASISTENTES MÉDICAS 
O JEFE O ENCARGADO 

DE SERVICIO 
 

Entrega el resguardo de 
acuses de recepción y 

copias  

40 

Recibe el resguardo de 
acuses de recepción y 
copias y los resguarda  

41 

ASISTENTE MÉDICA 
O AUXILIAR 

UNIVERSAL DE 
OFICINAS 

 

Prepara su área y material 
de trabajo al inicio de su 

jornada  

42 

E 



 
 
 
 
 
 

 Página 89 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Vale a CEYE 

 
4-30-6 

 
Acuses de 
recepción 

E 
f 

Vale para ropa 
hospitalaria 

Expediente 
Clínico 

Formatos 
requeridos 

Expediente 
Clínico 

Expediente 
Clínico 

Recibe expedientes 
relacionados en Hoja de 
control e informe de la 
Consulta Externa 4-30-6  

43 

Entrega en el consultorio 
al inicio de su jornada  

44 

Ordena y proporciona 
formatos para la consulta  

45 

MNF 
ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

O EN COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

f 

Recibe formatos revisa 
datos, coteja horario 

asignado 

46 

Constata el buen 
funcionamiento 

47 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 
 

Elabora vales por material 
e insumos y los entrega  

48 

Recibe sábanas, batas 
clínicas, material e 

insumos. Revisa estén 
completos  

49 

Revisa que el consultorio 
tenga todo para otorgar la 

atención  

50 

F 
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Credencial 
ADIMSS 

 
Cartilla Nacional 

de Salud 

ETAPA IV 
Consulta de primera vez, sesión de 

terapia o estudio de electrodiagnóstico  
Las actividades se realizan conforme 
aplique a cada nivel de atención 

 
 

Cartilla Nacional 
de Salud 

 
2680-009-005 

(anexo 5) 

 
2680-009-005 

(anexo 5) 

 
4-30-6 

F 

g 

g 

Identificación 
oficial con 
fotografía 

51 

Revisa estado de equipo, 
accesorios, o material 
didáctico, reporta mal 

funcionamiento 

52 

Solicita en su caso, ropa 
clínica a ropería 

TERAPISTA FÍSICO O 
TERAPISTA OCUPACIONAL 

O FONOAUDIÓLOGO 

53 

Prepara área, equipo y  
material  

56 

Solicita al paciente 
documentos que lo 

identifiquen 

2680-009-004 
(anexo 4) 

Sesión de terapia en los 
tres niveles de atención 

JEFE O ENCARGADO DEL 
SERVICIO DE MEDICINA 

FÍSICA Y REHABILITACION 
COORD. DE TERAPISTAS O 
TF, TO, O FONOAUDIÓLOGO 

54 

Recibe formato, revisa 
contenido 

NOTA 

2680-009-004 
(anexo 4) 

55 

Verifica se encuentren los 
formatos y los datos del 

paciente coincidan 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

4-30-7 

57 

Verifica que el nombre del 
paciente esté relacionado  

G 



 
 
 
 
 
 

 Página 91 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
4-30-6 

SÍ NO 

 
4-30-6 

Agenda 
electrónica 

G 

Agenda 
electrónica 

58 

Analiza las causas de no 
haber registrado la cita 

Informa que el paciente no 
está en la relación de citas  

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

El paciente 
está 

relacionado 
en la agenda 
 

JEFE O ENCARGADO DE 
SERVICIO 

59 

Gestiona que el paciente 
sea atendido  el mismo día 

y lo notifica 

60 

h 

Registra hora de llegada 
del paciente a la cita 

médica 

61 

Anota si al paciente lo 
trasladan en ambulancia 

62 

Comunica de la llegada del 
paciente 

63 

h 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe al paciente, se 
presenta e informa 

64 

5 
a 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

Saluda y se presenta con 
el paciente  

65 

12 
a 

H 
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4-30-8/98 

 

 
Cartilla Nacional 

de Salud 

 
Programa de 

casa 
 

 
2680-022-011 

(anexo 11) 
 

 
4-30-8/98 

 

 
2680-009-004 

(anexo 4) 

 
4-30-128/72 

 

H 

En caso de que el 
paciente sea egresado 

del servicio 

Elabora nota de alta con 
indicaciones 

66 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe nota de alta con 
indicaciones y solicita al 

paciente la firme  

68 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINA 

 
4-30-8/98 

 

Recibe nota de alta con 
indicaciones e informa al 

paciente y la turna 
 

i 

i 

TERAPISTA FÍSICO O 
TERAPISTA OCUPACIONAL 

O FONOAUDIÓLOGO 

Informa al paciente que 
acuda al área de 

tratamientos para darle 
material 

70 

26 a 
30 

En caso de que el 
paciente ingrese a 

tratamiento 

Elabora de acuerdo a 
problema médico, comenta 
con el paciente y registra  

72 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

Realiza acciones 
educativas con el paciente 

y la familia  

73 

I 

 
4-30-8/98 

 

Entrega nota de alta con 
indicaciones y solicita la 

entregue 

67 

69 

Recibe al paciente y le 
solicita documentos  

71 
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 j 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
2680-009-002 

(anexo 2) 

 
4-30-2 

 

 
 

MF-8/93 

 
 

Receta  médica 
individual 

 
4-30-128/72 

 

 
Expediente 

Clínico 
 

      Certificado de 
incapacidad 

temporal para el 
trabajo 

 

    
     Carta de 

Consentimiento 
Informado 

j 

Registra información 
requerida  

74 

I 

J 

    
     Carta de 

Consentimiento 
Informado 

Aclara dudas y recaba 
firma   

75 

Programa cita 
subsecuente a motivo 

médico   

76 

Se identifica necesidad de 
medicamentos, incapacidad temporal 

para el trabajo, auxiliares de 
diagnóstico, prótesis, ortesis y/o 
ayudas funcionales, referencia a 
Centro de Seguridad Social 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

Requisita y entrega al 
paciente   

77 

Paciente que requiere prótesis, 
ortesis y/o ayudas funcionales 

Identifica que el paciente 
necesita una prótesis, 

ortesis o ayuda funcional 

78 

Efectúa actividades  

79 

En caso de pacientes asegurados 
con discapacidad permanente para 

realizar su actividad laboral 
específica.  

Tercer nivel de atención 

Elabora y deriva al 
paciente a valoración por 
Gestoría ocupacional 

80 

GESTOR OCUPACIONAL 
 

Recibe y se presenta  

81 
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4-30-6p 

 

 
4-30-54/2000 

 

O-C 
Reacomodo 

Laboral 
 

O-C 
Análisis de puesto 

específico 
 

J 

 k 

Expediente 
Clínico 

 

 
Libreta de 
 Grupos 

      Cartilla 
Nacional 
de Salud 

Realiza análisis, y tramita  

82 

En caso de existir 
problemática social en 
los tres niveles de 

atención 

Deriva los casos con 
Problemática Social o 
Integración Grupal 

83 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

81 

k 

Realiza entrevista 
diagnóstica 

86 

Integra a grupo de acuerdo 
a necesidad y expectativa 

 

Registra cita 
 

88 

85 

Saluda y se presenta 
 

84 

TRABAJADORA SOCIAL 
 

Informa hora, día y lugar 
de la sesión grupal 

 

89 

Elabora calendario de 
grupos e informa 

 

90 

Registra sus actividades 
diarias 

 

K 

87 

Expediente Clínico 
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Expediente 
Clínico 

O-1C 
4-30-200 

 

O-1C 
4-30-200 

 

O-1C 
4-30-200 

 

O-1C 
4-30-200 

 

K 

Referencia a otra 
especialidad en la misma 
Unidad Médica en los 
tres niveles de atención 

 

Pacientes derivados a 
Centro de Seguridad 

Social en los tres niveles 
de atención 

 

91 

Orienta e informa al 
paciente 

 

92 

Informa la ubicación del 
Centro, horario  y personal 

 

TRABAJADORA SOCIAL 
 

93 

Identifica el paciente y 
realiza actividades 

 

MÉDICO FAMILIAR 
 

  I       
l 

l 

MNF 
ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN O 

COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA 

94 

Requisita solicitud e 
informa al paciente que 

solicite cita con Médico No 
Familiar al que se refiere 

95 

Integra  
 

96 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

97 

L 

156 y 157 del  
2640-003-002 

Expediente 
Clínico 

 

Entrega expediente clínico 
con original y copia 4-30-
200, le indica lo turne 
 

Expediente 
Clínico 

 

Turna expediente clínico 
con original y copia 4-30-
200 
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O-C 
4-30-200 

 

O-C 
4-30-8 

 

Recibe formato y acude 
al Área de Vigencia de 

Derechos 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

 L 

Referencia a otra Unidad 
Médica desde el primer 

nivel de atención 
 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

Expediente 
Clínico 

 

Recibe expediente clínico 
con original y copia 4-30-

200 
 

 98 

O 
4-30-200 

 

Entrega al paciente e 
informa acuda al servicio 

que se refiere 
 

 99 

Abre menú y selecciona 
tipo de referencia y realiza 

actividades 
NOTA 

100  

374, 375, 380 y 
381 del 
2640-003-002 

m 

MÉDICO FAMILIAR 
MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

m 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

O-C 
4-30-8 

 

Recibe y solicita presencia 
del Auxiliar de Servicios 

Administrativos 

 101  

 102  

383, 384 y 
387del 2640-
003-002 

M 

 103  

O-C 
4-30-8 

 

Gestiona firma en 
documento y lo entrega 
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O-C 
4-30-8 

 

O-C 
4-30-8 

 

O-C 
4-30-8 

 

O-C 
4-30-8 

 

O-C 
4-30-8 

 

Expediente 
Clínico 

 

Expediente 
Clínico 

 

M 

Referencia a otra Unidad 
Médica en segundo o 
tercer nivel de atención 

O-C 
4-30-8 

 

Requisita formato e 
informa al paciente 

MÉDICO NO FAMILIAR 
 

 104  

Entrega Expediente 
Clínico y formato, le indica 

lo turne  

 105  

Recibe Expediente Clínico  

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

 106 

 n 

Expediente 
Clínico 

 

Recibe Expediente Clínico 
y formato 

 108 

Expediente 
Clínico 

 

Turna Expediente Clínico y 
formato 

 107 

ASISTENTE MÉDICA DE 
UNIDAD MÉDICA 

HOSPITALARIA DE 2° 
NIVEL 

Integra Expediente Clínico 
y formato 

 109 

Expediente  
Clínico 

O-C 
4-30-8 

 

Solicita cita para paciente 
por correo electrónico, fax 

 110 

n 

N 
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2680-009-003 

(anexo 3) 

     
2680-009-002 

(anexo 2) 

 

O-C 
2680-009-001 
       (anexo 1) 

 
2680-009-003 

(anexo 3) 

     
2680-009-002 

(anexo 2) 

 

O-C 
2680-009-001 
       (anexo 1) 

O-C 
4-30-8 

 

O-C 
2680-009-003 

(anexo 3) 
 

     O-C 
2680-009-002 

(anexo 2) 

 

O-C 
2680-009-001 
       (anexo 1) 

N 

O 
4-30-8 

 

Realiza concentrado de 
documentos 

 111 

Entrega para firma y 
trámite 

 112 

JEFE O ENCARGADO DE 
SERVICIO  

JEFE DE DEPARTAMENTO 
CLÍNICO 

Revisa, firma y devuelve 
documentación 

 113 

ñ 

ñ 

ASISTENTE MÉDICA DE 
UNIDAD MÉDICA 

HOSPITALARIA DE 2° 
NIVEL 

Informa al paciente 

 114 

Informa al paciente que 
acuda a recoger formato 

4-30-8 
 

Entrega e indica 

 115 

MENSAJERO O 
PERSONAL DE APOYO 

 

Recibe documentación 

 116 

Ñ 
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Indicaciones 

 

 
2680-009-003 

(anexo 3) 

     
2680-009-002 

(anexo 2) 

 

 
   2680-009-001 
       (anexo 1) 

 
4-30-8/98 

 

 
Indicaciones 

 

 
4-30-7 

 

O 

Acude y entrega 
documentación en control 

correspondiente 

 117 

Ñ 

Recaba firma de recibido 
en las copias 

 118 

Entrega originales de la 
documentación 

 119 

ASISTENTE MÉDICA DE 
UNIDAD MÉDICA 

HOSPITALARIA DE 2° NIVEL O 
3° NIVEL O UNIDAD DE 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DONDE SE 
ATENDERÁ EL PACIENTE 

Registra 

 120 

o 

o 

Anexa indicaciones a la 
documentación para que 

acuda el paciente 

 121 

Entrega documentación 
con citas asignadas e 

indicaciones 

 122 

MENSAJERO O 
PERSONAL DE APOYO 

 

Recibe en original y copia 
los documentos con citas 

asignadas 

 123 

Regresa y entrega 
documentación con citas 

asignadas 

 124 

ASISTENTE MÉDICA DE 
UNIDAD MÉDICA 

SOLICITANTE O AUXILIAR 
UNIVERSAL DE OFICINAS 

Recibe documentación con 
las citas asignadas 

 125 
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O-C 
4-30-8/98 

 

 
4-30-8/98 

 

Cartilla 
Nacional de 

Salud 
 

O 

Archiva copias 

 126 

Recibe al paciente, 
registra e informa 

 127 

Entrega al paciente, 
documentos con cita 

asignada 

 128 

Recaba firma del paciente 

 129 

Atención a niños con 
discapacidad moderada 
que van a ingresar a 
Guardería Integradora  

La UMF 
cuenta con 
servicio de 
Medicina 
Física y 

Rehabilitación 

Entrega solicitud e 
informa al familiar 

130 

NO SÍ 

p 

p 

MÉDICO FAMILIAR 
 

Abre y selecciona 
NOTA  

 131 

Recibe formato, solicita 
presencia del Auxiliar 

Administrativo y realiza las 
actividades 

374, 375, 380 y 
381 del 

2640-003-002 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

 132 

P 

13

383, 384, 387   
2640-003-002 



 
 
 
 
 
 

 Página 101 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
2660-006-001 

 

P 

Identifica si es una 
enfermedad sujeta a 

vigilancia epidemiológica. 
Realiza las actividades 

 133 

MÉDICO FAMILIAR 
 

100, 155, 156 
y 157   

2640-003-002 

Otorga atención requerida, 
anota e informa 

 134 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

 

MÉDICO NO FAMILIAR 
ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

Saluda y se presenta con 
el paciente 

 135 

Q 
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3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

 
4-30-200 

 

Q 

Recibe formatos y revisa 
contenido de ambos 

 136 

 
4-30-8/98 

 

Revisa motivo de consulta 

 137 

 
2660-006-001 

 

Efectúa lavado de manos 
previo a exploración física 

 138 

 
3220-009-161 

 

Registra al reverso datos 
de valoración médica y si 

es candidato o no a 
ingresar a Guardería 

Integradora 

 139 

 
2660-006-001 

 

Recibe formato 

 142 

 
3220-009-161 

 

Anota al reverso del 
formato nombre, firma y 

matrícula 

 140 

 
3220-009-161 

 

Entrega formato para que 
lo sellen 

 141 

q 

q 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

 

Turna y solicita se 
entregue en la dirección de 

la Unidad Médica 

 143 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato lo lleva a la 
dirección de la Unidad 

Médica 

 144 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

 
3220-009-161 

 

Entrega formato y solicita 
se coloque sello  

 145 

R 



 
 
 
 
 
 

 Página 103 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

O-C 
4-30-200 

 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato, le  impone 
sello y lo devuelve  

 146 

R 

AUXILIAR UNIVERSAL DE 
OFICINAS DE LA 

DIRECCIÓN MÉDICA DE 1° 
NIVEL 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato y lo 
entrega  

 147 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato  

 148 

MÉDICO NO FAMILIAR 
 

r 

r 

Envío a los niños de Guardería 
Integradora a otra especialidad 
en la misma Unidad Médica en 
el 2° y 3° nivel de atención 

Identifica si requiere envío 
a Medicina Física y 

Rehabilitación. Realiza las 
actividades 

 150 

 
3220-009-161 

 

Entrega formato, solicita 
se entregue en la 

guardería  

 149 

MÉDICO FAMILIAR 
 

184 y 185 del 
2640-003-002 

Requisita e informa se 
solicite cita con el médico 

al que se refiere  

 151 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 

S 
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3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

   Cartilla 
Nacional 
 de Salud 

 

O-C 
4-30-200 

 

O-C 
4-30-200 

 

O 
4-30-200 

 

4-30-7 
 

   Cartilla 
Nacional 
de Salud 

O-C 
 

4-30-200 
 

   Expediente 
Clínico 

 

   Expediente 
Clínico 

 

O-C 
4-30-200 

 

S 

Integra  

152 

Expediente  
Clínico 

Entrega e indica lo turne 

153 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

 

   Expediente 
Clínico 

 

Turna  

154 

ASISTENTE MÉDICA O 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

Recibe. Solicita al familiar  

155 

s 

s 

Registra cita médica  

156 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 
 

Saluda y se presenta  

157 

Recibe documentos y los 
revisa  

158 

O 
4-30-200 

 

Revisa y da lectura con el 
paciente  

159 

T 

12 
a15 
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4-30-128/72 

 

 
3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

 
3220-009-161 

 

   Expediente 
Clínico 

 

T 

Elabora y registra  

160 

Efectúa lavado de manos 
previo a la exploración  

161 

162 

Registra al reverso datos 
de valoración médica y si 

es candidato o no a 
ingresar a Guardería 

Integradora 

Anota al reverso nombre, 
firma y matrícula 

 163 

Entrega formato para que 
lo sellen 

 164 

t 

t 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

 

Recibe formato  

 165 

 
3220-009-161 

 

Turna y solicita se 
entregue  

 166 

 
3220-009-161 

 

ASISTENTE MÉDICA 
 

Recibe formato y lo lleva 
para colocar el sello 

 167 

 
3220-009-161 

 

Entrega formato y solicita 
se coloque el sello 

 168 

U 
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Expediente  
Clínico 

C 
4-30-200  

  

U 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato, impone 
sello y devuelve 

 169 

AUXILIAR UNIVERSAL DE 
OFICINAS DIRECCIÓN 

UNIDAD MÉDICA 2°NIVEL 
 

SECRETARIA DE 
DIRECCIÓN MÉDICA DE 

UMAE 

ASISTENTE MÉDICA 
 

 
3220-009-161 

 

Recibe formato y lo 
entrega 

 170 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 

 
3220-009-161 

 

Entrega formato, y solicita l  
entregue a guardería 

 171 

u 

Interconsulta médica para la 
atención del paciente hospitalizado 
en donde existan servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación 
ubicados en Unidades Médicas 
                 Hospitalarias 

u 

ASISTENTE MÉDICA 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

4-30-200 
 

Recibe y acusa de recibido  

 172 

ASISTENTE MÉDICA 
DE HOSPITALIZACIÓN 

Recibe solicitud y anexa  

 173 

Avisa a médico tratante  

 174 

V 
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4-30-200 

 

 
4-30-200 

 

 
4-30-200 

 

O 
4-30-200 

 

Expediente 
Clínico 

 

Libreta de 
registros 

 

V 

ASISTENTE MÉDICA 
AUXILIAR UNIVERSAL DE 

OFICINAS 

Entrega formato  

 175 

Registra datos en control 
interno y asigna médico  

 176 

JEFE O RESPONSABLE 
DEL SERVICIO DE 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O DE 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 
 

Entrega formato e informa 
de la solicitud de la 

interconsulta 

 177 

v 

v 

Da seguimiento y recaba 
firma de quien recibe  

 178 

Recibe formato de solicitud 
de interconsulta  

 179 

MNF ESPECIALISTA EN  
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 
 

Revisa diagnóstico y 
motivo de interconsulta y 
realiza las actividades 

 180 

141 a 144 del 
2660-003-056 

Registra datos obtenidos y 
programa de tratamiento y 
realiza las actividades 

 181 

C 
4-30-128/72 

 

147 y 149 del 
2660-003-056 

V 
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O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

O-C 
2680-009-002 

(anexo 2) 

 
4-30-2 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Libreta de 
registros 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

O-C 
MF-8/93 

 

C 
4-30-128/72 

 

V 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 
DE HOSPITALIZACIÓN 

Recibe nuevas 
indicaciones, las corrobora 

y cumple  

 182 

Proporciona material 
consumible a terapistas 

para paciente 
hospitalizado 

 183 

MNF ESPECIALISTA EN  
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 
AUDIOLOGÍA Y 

FONIATRÍA U OTRO 

Solicita en caso necesario 
exámenes según se 
requiera y elabora  

 184 

w

w
w

Elabora y entrega   

 185 

Recibe, registra datos de 
paciente y terapista 

 186 

ASISTENTE MÉDICA 
 

Carpeta de 
control de 
horarios 

Asigna terapista y horario 
de tratamiento asignado    

 187 

Informa al terapista del 
paciente y entrega formato  

 188 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Recibe   

 189 

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL Y 
FONOAUDIÓLOGO 

W 
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Identificación 

oficial con 
fotografía 

 
Credencial 
ADIMSS 

O 
2680-009-002 

(anexo 2) 

 
Identificación 

oficial con 
fotografía 

 
Credencial 
ADIMSS 

O 
2680-009-002 

(anexo 2) 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

W 
 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

 190 

Aplica los procedimientos 
terapéuticos indicados y 
efectúa las actividades 

 191 

Reúne equipo o material 
utilizado y aclara dudas 

Se despide y se lleva el 
equipo o material utilizado 

 192 

Ordena y guarda el equipo 
o material en el área 

asignada 

 193 

221 a 
226 

 194 

Saluda y se presenta con 
el paciente 

 195 

x 

x 

Acude a la cama del 
paciente, saluda y se 

presenta 

En caso de estudios de electro 
diagnóstico en unidades y 
servicios de 2° y 3° nivel de 

atención 

ASISTENTE MÉDICA 
 

Recibe del paciente 

 196 

Confronta datos de 
identificación 

 197 

Indica al paciente espere 
su turno 

 198 

X 
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O-C 
2680-009-007 

(anexo 7) 

 

O-C 
2680-009-006 

(anexo 6) 

 
4-30-6 

O 
2680-009-002 

(anexo 2) 

Carta de 
Consentimiento 

Informado 

X 

Informa de la presencia del 
paciente 

199 

Llama al paciente, se 
presenta e informa  

 200 

AUXILIAR DE ENFERMERA 
GENERAL 

Orienta al paciente en 
relación al estudio 

 201 

Otorga la atención para la 
realización del estudio 

 202 

Informa al médico de la 
presencia del paciente 

 203 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ELECTRODIAGNÓSTICO 

Se presenta con el 
paciente 

 204 

y 

y 

Verifica datos del paciente 

 205 

Explica acerca del estudio 
y solicita firme  

 206 

Efectúa lavado de manos 
previo a realizar el estudio   

 207 

Planifica y realiza técnicas 
específicas para registro y 
estímulo de potenciales 

evocados   

 208 

Efectúa lavado de manos 
posterior a realizar el 

estudio   

 209 

Interpreta datos obtenidos, 
elabora  reporte de estudio 

y entrega al paciente   

 210 

Y 
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O 
2680-009-009 
(anexo 9) 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

 

Y 

Recibe al paciente, coteja 
datos y lee indicaciones    

 211 

Sesión de tratamiento 
Las actividades se realizan 

conforme aplique a cada nivel 
de atención   

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL Y 
FONOAUDIÓLOGO 

Se presenta con el 
paciente, familiar o 
persona legalmente 

responsable    

 212 

Informa en relación al 
tratamiento     

 213 

Toma en consideración 
que el procedimiento a 
aplicar sea el indicado     

 214 

Aplica los procedimientos 
terapéuticos en individual 

o grupo     

 215 

z 

z 

 216 

Instruye en las actividades 
y ejercicios a realizar     

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL  

Elabora, adapta y adiestra 
en el uso y cuidado de 
ayudas funcionales      

 217 

Registra asistencia de 
pacientes atendidos       

 218 

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL Y 
FONOAUDIÓLOGO 

Z 
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Expediente 
Clínico 

 

Carta de 
Consentimiento 

Informado 

 
2680-009-008 

(anexo 8) 

 

 
2680-009-007 

(anexo 7) 

 

 
2680-009-006 

(anexo 6) 

 

 
2680-009-005 

(anexo 5) 

 

 
2680-009-004 

(anexo 4) 

 
4-30-6/99 

 

 
4-30-200 

 

 
4-30128/72 

 

4-30-6/99 

 

Z 

Registra diagnóstico y 
acciones realizadas       

 219 

MNF ESPECIALISTA EN  
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, O EN 
COMUNICACIÓN, 

AUDIOLOGÍA Y FONIATRÍA  
 

ETAPA V 
Actividades posteriores a la consulta, 
estudio electrofisiológico o sesión de 
terapia conforme aplique a cada nivel 

de atención       

4-30-8 

 

Entrega  

 220 

AA 
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O 
Carta de 

Consentimiento 
Informado 

O 
4-30-128/72 

 

O 
2680-009-005 

(anexo 5) 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

C 
2680-009-008 

(anexo 8) 

 

C 
2680-009-007 

(anexo 7) 

 

C 
2680-009-006 

(anexo 6) 

 

 
Cartilla Nacional 

de Salud 

O 
4-30-8/98 

O 
2680-009-005 
(anexo 5) 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

O 
2680-009-005 
(anexo 5) 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

4-30-6/99 

 

C 
4-30-8/98 

AA 

ASISTENTE MÉDICA 
 

4-30-7 
Asigna y registra cita. 

Informa         

 221 

Integra         

 222 

Orienta sobre el alta 
médica    

 223 

Colecta formatos de los 
consultorios    

 224 

aa 

aa 

4-30-6/99 

 

Elabora relación de 
pacientes citados    

 225 

Solicitud 
de traslado 
programado 

 

Tramita cuando se 
requiera    

 226 

Entrega     

 227 

TERAPISTA FÍSICO, 
TERAPISTA 

OCUPACIONAL Y 
FONOAUDIÓLOGO 

Reporta evolución clínica 
del paciente     

 228 

O 
2680-009-009 

(anexo 9) 

Registra asistencia de 
pacientes y sesiones 

otorgadas     

 229 

AB 
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2660-021-002 

 
O 

2680-009-010 
(anexo 10) 

 
2660-021-002 

O 
2680-009-010 
(anexo 10) 

O 
2680-009-009 

(anexo 9) 

O 
2680-009-005 
(anexo 5) 

 

O 
2680-009-004 
(anexo 4) 

AB 

O 
2680-009-009 

(anexo 9) 

Contabiliza y entrega el 
día 25 de cada mes     

 230 

Entrega      

 231 

O 
2680-009-005 

(anexo 5) 

 

O 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Recibe y resguarda 
formatos. Los entrega el 

día de la cita      

 232 

JEFE O ENCARGADO DE 
SERVICIO 

COORDINADOR DE 
TERAPISTAS 

Recibe, revisa y valida la 
información  

 233 

O 
2680-009-009 

(anexo 9) 

Concentra los datos en los 
formatos correspondientes   

 234 

ab 

ab 

Entrega a ARIMAC y 
recaba firma de recepción  

 235 

AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA GENERAL 

Prepara área de trabajo, 
equipo y material  

 236 

Entrega en caso 
procedente   

 237 

JEFE DE SERVICIO DE 
CONSULTA EXTERNA 

Recibe y resguarda   

 238 

AC 
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Expediente 

Clínico 

 
Expediente 

Clínico 

2660-009-001 

 
Recetas médicas 

 
Estudios de 

gabinete 

 
Estudios 

de laboratorio 

2660-009-001 

4-30-7 

AC 

Solicita datos y los registra   

 239 

ETAPA VI 
En caso de hospitalización en la 

Unidad de Medicina Física 
Rehabilitación Centro    

 
Fase 1 

Admisión Hospitalaria 
 

Recepción de solicitud de ingreso a 
hospitalización vía telefónica por 

parte de otras Unidades Médicas de 
segundo y tercer nivel 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

4-30-8/98 
Informa    

 240 

4-30-7 

Solicita confirmación de 
enterada y lo anota en la 

agenda 

 241 

ac 

ac 

Recepción de solicitud de 
ingreso a hospitalización a 
través de Consulta Externa 

Decide internamiento del 
paciente, se lo explica y 
realiza las actividades 

 242 

Identifica al paciente, lo 
acompaña y entrega 

documentos 

 244 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN 

ENFERMERA GENERAL  O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe expediente 
integrado 

 243 

2 y 8 del 
2660-003-056 

2660-009-001 
Recibe paciente y 

documentos    

 245 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

AD 
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Recetas médicas 

 
Estudios 

de gabinete 

O-C 
4-30-8/98 

O-C 
4-30-8/98 

AD 

Estudios de 
laboratorio 

4-30-7 

En caso de los pacientes 
que acudan de otras 

Unidades Médicas de 2° 
y 3° nivel   

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

Recibe paciente para ser 
valorado    

 246 

Revisa la relación de 
pacientes que serán 

hospitalizados 
 

   247 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
SERV. DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Acude a valorar a los 
pacientes en el área de 
Admisión hospitalaria  

 248 

 

Revisa documentos  

249 

ad 

Notifica de la llegada del 
paciente que será 

hospitalizado  

250 

ad 

Efectúa valoración inicial 
bajo criterios  

Realiza formato 
informando motivos 

clínico-administrativos 

 252 

¿Procede 
internamiento 

NO SÍ 

Informa no procedencia y 
entrega formato 

 254 

Determina procedencia del 
internamiento  

253 

ae 

 251 

AE 
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Expediente 
Clínico 

 
Expediente 
Clínico 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

O 
2660-009-001 

O 
2660-009-001 

Expediente 
Clínico 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

AE 

O-C 
4-30-8/98 

Recibe documento  

 256 

Informa al paciente trámite 
a seguir 

 257 

O 
4-30-8/98 

Entrega documento y 
recaba firma de enterado 

 258 

C 
4-30-8/98 

Entrega al Archivo Clínico  

 259 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
SERV. DE 

HOSPITALIZACIÓN 

ae 

O-C 
4-30-8/98 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe documento e 
indicación y entrega 

 255 

ae 

O-C 
2660-009-001 

Entrega formato e integra 

 260 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 

Recibe paciente  

 261 

Identifica al paciente, lo 
acompaña y entrega  

 262 

Expediente  
Clínico 

Recibe paciente y 
documentos  

 263 

AF 

12 a 14, 16 a 18, 
21, 22 y 32 a 34 
2660-003-056 
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Identificación 

oficial con 
fotografía 

 
Credencial 
ADIMSS 

 
Cartilla Nacional 

de Salud 

 
4-30-200 

 
Expediente 

Clínico 

72 a 76 
2660-003-056 

4-30-8/98 

 
Expediente 

Clínico 

O 
2660-009-001 

AF 

Recibe paciente y 
documentos. Efectúa 

actividades  

 264 

TRABAJADORA SOCIAL O 
TRABAJADOR SOCIAL 

CLÍNICO 

 265 

38, 39 y 42 del 
2660-003-056 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

Recibe expediente y 
verifica correspondan a 

relación y realiza 
actividades 

58 a 70 del 
 2660-003-056 

a

af 

Fase 2 
Actividades en el área de 

Hospitalización al 
ingreso del paciente 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

Recibe documentos 

 267 

AG 

 
2660-021-002 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 

Realiza valoración, registra 
y efectúa 

 266 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
SERV. DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Acude a la cama del 
paciente el día del ingreso 

y realiza actividades 

 268 

13 a 
18 



 
 
 
 
 
 

 Página 119 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
4-30-128/72 

 
4-30-128/72 

 
AG 

Registra las indicaciones 

 269 

1O-3C 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Requisita de acuerdo a 
necesidades del paciente 

 270 

1O-3C 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Entrega  

 271 

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

1O-3C 
2680-009-004 

(anexo 4) 

Recibe  

 272 

ag 

ag 

Visita conjunta del 
Equipo de Salud al 

paciente hospitalizado  

Realiza visita actualiza y 
registra  
NOTA 

 275 

EQUIPO DE SALUD 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
SERV. DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Listado de 
pacientes 

hospitalizados 

Recibe y resguarda e 
informa 

 276 

AH 

1C 
2680-009-004 

Libreta de 
registro de 
pacientes 

Recaba datos y asigna 
horarios  

 273 

Informa del ingreso del 
paciente hospitalizado y 

entrega  

 274 

Solicitud de exámenes 
de laboratorio 

MF-8/93 

Solicita a través de 
sistema electrónico y 

entrega 

 277 
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Libreta de control 

 
Libreta de control 

2660-021-002 

MF-8/93 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

AH 

Recibe solicitud  

 278 

AI 

ah 

ah 

MF-8/93 
Entrega solicitudes 

urgentes  

 279 

MF-8/93 

Entrega solicitudes 
ordinarias  

 280 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 

MF-8/93 
Recibe solicitud 

 281 

Toma muestras y anota 
actividad 

 282 

MF-8/98 
Entrega muestra y solicitud 

 283 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

MF-8/98 
Recibe muestras y registra  

 284 

MF-8/93 

Entrega muestras para 
procesamiento  

 285 

MENSAJERO 

Recibe muestras y 
documentos  

 286 
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MF-8/98 
Registra en control interno 

correspondiente  

 288 

ai 

ai 

Acude a recepción de 
laboratorio 

NOTA  

 287 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA GENERAL 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

Recibe resultados de 
estudios coteja total de 
solicitudes y entrega  

 289 

AI 

4-30-2 

4-30-128/72 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA Y/O 
DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN U 
OTROS DEL ÁREA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

Recibe resultados de 
estudios realiza nota, 
implementa acciones 

 290 

Expediente  
Clínico Solicitud de estudios de 

Imaginología 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

Recibe resultados de 
estudios coteja total de 
solicitudes y entrega  

 291 

AJ 
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4-30-2 

 
Recibe formatos urgentes 

y ordinarios 

293 

aj 

4-30-2 

Entrega formatos urgentes 
y ordinarios 

292 

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

4-30-2 
Solicita cita para estudios 

y registra  

 294 

AJ 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

aj 

4-30-2 
Entrega formato con fecha 

y hora asignada  

 295 

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

4-30-2 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADO DEL 

SERVICIO 

Recibe formato con fecha 
y hora asignada  

 296 

Notifica fecha y hora del 
estudio 

 297 

AK 
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ak 

 
4-30-128/72 

4-30-128/72 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA Y/O 
DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN U 
OTROS DEL ÁREA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

Elabora resumen médico 
previo al estudio 

 298 

ak 

 299 

Informa que debe 
acompañar en ambulancia  

a su paciente 

 301 

Retira de la cabecera  el 
formato 

 302 

AL 

AK 

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

4-30-2 

Coloca y adhiere en 
cabecera de la cama el 

formato 

Solicitud de 
traslado 

Tramita para solicitar  
ambulancia para ir al 

estudio 

 300 

4-30-2 

Indica que entreguen 
documentos, previo al 

estudio 

ENFERMERA GENERAL 
 O AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 
GENERAL 

 303 

 304 

Recibe al paciente a su 
regreso del estudio 
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Actividades durante la  
estancia hospitalaria del 

paciente 

 
Expediente 

Clínico 

O-C 
4-30-8/98 

 
 
Expediente Clínico 

Interconsulta a especialidad  
en otra Unidad Médica 

Hospitalaria 
Paciente que radica en el D.F. 

o Estado de México 

 
4-30-128/72 

 305 

Acude a la cama del 
paciente y revisa estudios 

realizados 

 306 

Registra los resultados 

al 

al 

 308 

Elabora formato y 
efectúa las actividades 

195 a 216 del 
 2660-003-056 

 309 

Interconsulta a especialidad 
en otra Unidad Médica 

Hospitalaria 
Paciente foráneo 

4-30-128/72 

Informa al paciente y 
elabora nota. Realiza 

actividades 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

AL 

4-30-128/72 

 307 

Informa, elabora nota y 
realiza actividades 

195 a 216 del 
 2660-003-056 

AM 

4-30-128/72 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

 310 

Entrega indicaciones por 
escrito en formato 



 
 
 
 
 
 

 Página 125 de 144 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Expediente 

Clínico 

 
nd-03 

2660-009-021 

O-5C 
Listado de  pacientes 

hospitalizados y reporte 
del estado de salud 

4-30-128/72 

4-30-128/72 

 311 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 
GENERAL 

Recibe formato, cumple 
indicaciones y efectúa 

actividades 

am 

 312 

ENFERMERA GENERAL  

Consulta contenido, 
indicaciones de la 

prescripción dietética 

am 

 313 

NUTRICIONISTA DIETISTA 
O ESPECIALISTA 
EN NUTRICIÓN 

Cumple con las actividades 
estipuladas 2660-003-019 

 314 

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

 

Elabora y/o actualiza y los 
distribuye                                                            

 

AM 

31
 

TRABAJADORA SOCIAL O 
TRABAJADOR SOCIAL 

CLÍNICO DE 
HOSPITALIZACIÓN 

 

 315 

Realiza enlace con 
Trabajadora Social del 
turno anterior para 

seguimiento 

123 a 155  
 2660-003-028 

4-30-8/98 

En caso de urgencia 
médica 

 316 

Elabora formato, informa y 
entrega 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA Y/O 
DE MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN U 
OTROS DEL ÁREA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

AN 
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2660-021-002 

 
4-30-128/72 

 
Solicitud de 

traslados 
programados 

 317 

Da continuidad al PLACE e 
informa del traslado 

ENFERMERA GENERAL O 
AUXILIAR DE 
ENFERMERÍA 
GENERAL 

an 
 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

 

4-30-8/98 

 318 

Recibe formato y obtiene 
vigencia de derechos 

4-30-8/98 

 319 

Tramita atención del 
paciente, traslado y 

registra datos  

 320 

Informa adonde será 
trasladado el paciente para 

su atención   

AN 
an 
 

Expediente 
Clínico 

Actividades al finalizar la 
jornada laboral en el área 

de hospitalización   

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

 321 

Informa condición clínica 
de los pacientes  

 322 

Recibe información 
relevante del turno anterior 

y pasa visita  

 323 

Recibe información 
relevante, realiza informe y 

lo entrega   

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADA DEL 
SERVICIO, ENFERMERA 
GENERAL O AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA 

 324 

Organiza documentación 
para el siguiente turno y 

realiza actividades  

AÑ 

283 a 285 
 2660-003-056 
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Fase 3 
Egreso del paciente en el 

servicio de 
hospitalización 

 
Listado de 
pacientes 

hospitalizados 
y estado de salud 

 
4-30-21/90-E 

Expediente 
Clínico 

 325 

Entrega pendientes y 
reporta camas ocupadas y 

libres   

ASISTENTE MÉDICA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

287 a 291 del 
 2660-003-

NUTRICIONISTA DIETISTA 
O ESPECIALISTA 
EN NUTRICIÓN 

 326 

Informa a la Nutricionista 
Dietista o Especialista en 

Nutrición del turno 
siguiente, datos relevantes  

 327 

Recibe información, 
registra, aclara dudas e 
identifica pendientes 

AO 

añ 
 

añ 
 

4-30-128/72 

TRABAJADORA SOCIAL O 
TRABAJADOR SOCIAL 

CLÍNICO 

 328 

Entrega información 
relevante a la Trabajadora 
Social o Trabajador Social 
Clínico del siguiente turno  

 329 

Recibe información, 
registra, aclara dudas e 
identifica pendientes 

 330 

Identifica los casos 
pendientes y da 
seguimiento 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

 331 

Decide egreso, lo registra y 
realiza actividades 

AP 

298 a 301 del 
 2660-003-056 
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Expediente  
Clínico 

 
nd-32 

2660-009-027 

 
nd-31 

2660-009-026 

 
1/98 

 
Receta médica 

individual 

 
Expediente 

Clínico 

 
1/98 

 
4-30-128/72 

 
4-30-8/98 

Certificado de 
incapacidad 

temporal para 
el trabajo 

 
Receta médica 

individual 

 
4-30-8/98 

Certificado de 
incapacidad 

temporal para 
el trabajo 

 335 

Comunica el egreso del 
paciente y entrega 

documentos 

 332 

Identifica a pacientes 
candidatos a ADI, e 

informa  

 333 

Elabora   

 334 

Informa a la Asistente 
Médica si se necesitan 
citas médicas a Consulta 

Externa  

AP 

ao 
 

ao 
 

 
4-30-128/72 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADA 
DEL SERVICIO O 

ENFERMERA GENERAL  

 336 

Recibe documentos y 
realiza actividades 

307 a 309 
 2660-003-056 

Plan 
 alimentario 

NUTRICIONISTA 
DIETISTA O 

ESPECIALISTA EN 
NUTRICIÓN 

 337 

Entrega al paciente en el 
egreso documentos, 

otorga cita de 
seguimiento 

AQ 
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C 
2660-009-005 

 
NOM-004-SSA3-2012 

 
4-30-128/72 

Certificado de 
incapacidad 

temporal para 
el trabajo 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

 338 

Glosa, integra, ordena y 
verifica los documentos 

Expediente  
Clínico 

312 a 322 
 2660-003-

AQ 

Alta por defunción del 
paciente en 

hospitalización   

Diagnostica y confirma la 
muerte del paciente. 

Realiza las actividades  

 339 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

2 y 3  
 2660-003-005 

Notifica el deceso del 
paciente   

 340 

ap 
 

ap 
 

Recibe notificación de la 
muerte del paciente  

 341 

JEFE DE SERVICIO O 
RESPONSABLE 

Informa al Subdirector 
Médico del turno o 

Responsable de la Unidad   

 342 

2660-021-002 
Recibe notificación de la 
defunción y registra datos   

 343 

Identifica al paciente, 
requisita formato y anexa  

 344 

ENFERMERA JEFE DE 
PISO O ENCARGADA DEL 
SERVICIO O ENFERMERA 

GENERAL  

331 a 336  
 2660-003-056 

Notifica al familiar que el 
cuerpo amortajado del 

paciente estará en la cama, 
tendrán 24 horas para 

llevárselo    

 345 

Expediente  
Clínico 

AR 
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Certificado 
de defunción 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Solicita   

 346 

AR 

Certificado 
de defunción 

SUBDIRECTOR MÉDICO 
DE TURNO O 

RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD 

Recibe del médico tratante 
la solicitud, lo entrega y 
solicita registre datos  

 347 

Alta voluntaria del 
paciente 

MNF ESPECIALISTA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN 

O 
TRABAJADORA SOCIAL O 

TRABAJADOR SOCIAL CLÍNICO 

Recibe petición de Alta 
voluntaria  

 348 

aq 
 

aq 
 

Orienta e informa sobre 
riesgos de Alta voluntaria. 
Notifica a Trabajo Social 

 349 

TRABAJADORA SOCIAL O 
TRABAJADOR SOCIAL 

CLÍNICO 

Entrevista y sensibiliza al 
paciente o familiar.   

 350 

93 a 97 del 
 2660-003-028 

Identifica causas y refuerza 
información   

 351 

4-30-128/72 

MNF ESPECIALISTA EN 
MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN DEL 
ÁREA DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Elabora nota de alta 
voluntaria, especifica 
diagnóstico y motivos  

NOTA 

 352 

Expediente  
Clínico 

AS 
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4-30-128/72 

Certificado de 
incapacidad 

temporal para 
el trabajo 

 
4-30 128/72 

Expediente 
Clínico 

Expediente 
Clínico 

TRABAJADORA SOCIAL O 
TRABAJADOR SOCIAL 

CLÍNICO 

Entrega  

 353 

ASISTENTE MÉDICA DE 
ADMISIÓN HOSPITALARIA 

 

Recibe y verifica contenido 

 354 

AS 

4-30 128/72 

4-30-51/72 

Registra en formato y 
recaba firma  

Entrega documento y 
recaba firma  

 356 

 357 

Glosa, integra, ordena  
y verifica de acuerdo a 
normatividad vigente 

Expediente  
Clínico 

 355 

ar 
 

ar 
 

FIN 



 
 
 
 
 
 

8. Relación de documentos que intervienen en el Procedimiento para la atención 
ambulatoria y en hospitalización del paciente en el Servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación en los tres niveles de atención 

 
 

Clave 
 

Título del documento 
 

Observaciones 
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2680-009-001 

Concentrado de formatos Referencia- 
contrarreferencia a los servicios de 
Medicina Física y Rehabilitación 
 

 
Anexo 1 

 
2680-009-002 
 

Solicitud de citas para estudios de 
electrodiagnóstico 

Anexo 2 

2680-009-003 
 

Concentrado de solicitudes de cita para 
estudios de electrodiagnóstico 
 

Anexo 3 

2680-009-004 
 

Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de Rehabilitación. Anverso 
 

Anexo 4 

2680-009-005 
 

Prescripción de procedimientos 
terapéuticos de Rehabilitación. Reverso 
 

Anexo 5 

2680-009-006 
 

Reporte de estudio de electromiografía Anexo 6 

2680-009-007 
 

Reporte de estudio de potenciales 
evocados somatosensoriales 
 

Anexo 7 

2680-009-008 
 

Reporte de estudio de potenciales 
evocados auditivos o visuales 
 

Anexo 8 

2680-009-009 
 

Sistema de Información de Terapia 
 

Anexo 9 

2680-009-010 
 

Reporte Mensual de Productividad de 
Terapias del Servicio de Medicina Física y 
Rehabilitación 
 

Anexo 10 

2680-021-011 
 
 

Material educativo de apoyo para la 
atención de rehabilitación en domicilio y 
mejorar la funcionalidad  
 

Anexo 11 
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ANEXO 1 
 
 

Concentrado de formatos Referencia-contrarreferencia a los servicios de Medicina 
Física y Rehabilitación 
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Concentrado de formatos Referencia-contrarreferencia 
 
Unidad solicitante:_______    Delegación:______________  Fecha:______________ 
 
Asistente de la unidad solicitante_____________________  Clave:__________ 

 

No. Nombre NSS 
Fecha solicitud 
por médico 
tratante 

Fecha cita 

     

     

     

     

     

      

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

      

     

     

     

     

     

 
 

Elaboró: ___________________________________________  Clave:____________ 
 

2680-009-001 
 

4 5 

10 

11 

1 2 3 

8 9 6 7 

12 
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ANEXO 1 

Concentrado de formatos Referencia-contrarreferencia a los servicios de Medicina 
Física y Rehabilitación 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 
1 Unidad solicitante Siglas y número que identifican a la unidad médica que 

solicita el estudio. 
   
2 Delegación Delegación del IMSS donde se ubica la unidad médica. 
   
3 Fecha Día, mes y año en que se elabora la solicitud. 
   
4 Asistente de la unidad 

solicitante 
Apellido paterno, apellido materno y nombre (s) de la 
Asistente Médica 

   
5 Clave Identificación alfa numérica de la asistente médica. 
   
6 No.  Numeración consecutiva. 
   
7 Nombre Apellido paterno, apellido materno y nombre (s) del 

paciente. 
   
8 NSS Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social 

con agregado. 
   
9 Fecha de solicitud por 

el médico tratante 
Día, mes y año en que se solicita la cita. 

   
10 Fecha cita Día, mes y año en que se asigna la cita.  
   
11 Elaboró Nombre (s) apellido paterno y apellido materno de la 

asistente médica que elaboró el concentrado. 
   
12 Clave Identificación alfa numérica de la asistente médica. 
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ANEXO 2 
 

 
Solicitud de cita para estudio de electrodiagnóstico 
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Solicitud de cita para estudios de electrodiagnóstico 
 

Nombre: 
 
 

NSS: 

Sexo:   
     F (   )  M (   ) 

Fecha de Solicitud: Fecha de cita para estudio: 
 
 

Tipo de estudio  
EMG (  )    PE AUDITIVOS (  )    PE SOMATOSENSORIALES (  )    PE VISUALES (  ) 

 

Preparación del Paciente: 
 
Bañado (   )    
 
Sin gel o spray en el cabello (   ) 
 
Sin crema en las partes del cuerpo que se 
someten a estudio (   ) 
 
Otra: ___________________________ 
 
         ___________________________ 
         
         ___________________________ 
 

Diagnóstico Clínico: 
 
 
 
 
 
 

Datos clínicos que sustentan el diagnóstico: 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre del médico solicitante: 
 
 

Matrícula: 
 

Firma: 
 
 
 
 

Nombre de la asistente médica del servicio de 
Rehabilitación: 
 
 
 

 

Matrícula:   
 

Clave: 

Firma: 
 
 

2680-009-002 
 

 
 

 

1 

3 

2 

4 5 

6 

8 7 

9 

10 11 

12 

13 

15 14 

16 
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ANEXO 2 
Solicitud de cita para estudio de electrodiagnóstico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 
1 Nombre Apellido paterno, apellido materno y nombre (s) del 

paciente. 
   
2 NSS Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 

Social con agregado. 
   
3 Sexo  F (   )    M (   ) Una X según corresponda. 
   
4 Fecha de solicitud Día, mes y año cuando se elabora la solicitud. 
   
5 Fecha de cita para 

estudios 
Día, mes y año cuando se realizará el estudio. 

   
6 Tipo de estudio: 

EMG (  ) 
PE AUDITIVOS (  )  
PE SOMATOSENSORIALES (  ) 
PE VISUALES (  ) 

Una X según corresponda 

   
7 Preparación del paciente: 

 
Bañado (   )    
Sin gel o spray en el 
cabello(  ) 
Sin crema en las partes del 
cuerpo que se someten a 
estudio (   ) 
Otras (   ) 

Una X según corresponda  
 
 
 
 
 
 
 
Indicaciones específicas previas que deberá observar el 
paciente. 

   
8 Diagnóstico Clínico Padecimiento que presenta el paciente por el cual se 

requiere practicar el estudio.  
   
9 Datos clínicos que 

sustentan el diagnóstico 
Signos, síntomas y evolución que presenta el paciente. 

   
10 Nombre del médico 

solicitante 
Nombre (s) apellido paterno, apellido materno del médico 
que solicita el estudio. 

   
11 Matrícula Dígitos que identifican al trabajador IMSS. 
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ANEXO 2 
Solicitud de cita para estudio de electrodiagnóstico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 
   
12 Firma Signatura del médico solicitante rubrica 
   
13 Nombre de la asistente 

médica  
Nombre (s) apellido paterno, apellido materno de la 
asistente médica.  

   
14 Matrícula Dígitos que identifican al trabajador IMSS. 
   
15 Clave Identificación alfa numérica de la asistente médica. 
   
16 Firma Signatura de la asistente médica  
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Anexo 3 
 
 

Concentrado de solicitudes de cita para estudio de electrodiagnóstico 
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CONCENTRADO SOLICITUDES DE CITA PARA ESTUDIOS DE ELECTRODIAGNÓSTICO  
 
 
Unidad solicitante:_______    Delegación:______________  Fecha:______________ 
 
No. Nombre NSS Tipo de 

estudio 
Fecha solicitud 
por el médico 

tratante 

Fecha cita 

      

      

      

      

      

      

       

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

       

      

      

      

      

      

      

 
 
Elaboró: ___________________________________________  Clave:____________ 
 

 
2680-009-003 

 

1 2 3 

4 
5 

7 

8 

9 
6 

10 11 
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 Anexo 3 
Concentrado de solicitudes de cita para estudio de electrodiagnóstico 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
 
No. DATO ANOTAR 
1 Unidad solicitante Siglas y número que identifican a la unidad médica que 

solicita el estudio. 
   
2 Delegación Delegación del IMSS donde se ubica la unidad médica. 
   
3 Fecha Día, mes y año en que se elabora la solicitud. 
   
4 No.  Numeración consecutiva. 
   
5 Nombre Apellido paterno apellido materno y nombre (s) del paciente. 
   
6 NSS Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social 

con agregado. 
   
7 Tipo de estudio Las siglas correspondientes:  

EMG (electromiografía) 
PEA  (potenciales evocados auditivos) 
PES  (potenciales evocados somatosensoriales) 
PEV  (potenciales evocados visuales) 

   
8 Fecha de solicitud por 

el médico tratante 
Día, mes y año en que el médico tratante solicita el estudio. 

   
9 Fecha cita Día, mes y año en que se asigna la cita.  
   
10 Elaboró Apellido paterno apellido materno y nombre (s) de la 

asistente médica que elaboró el concentrado. 
   
11 Clave Identificación alfa numérica de la asistente médica. 
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Anexo 4 
 

Prescripción de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 
 

Anverso  
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Prescripción de Procedimientos Terapéuticos de Rehabilitación 
 

Unidad Médica:___________ Delegación:___________________ 
 

Fecha:_____________ 
 

 
Nombre del paciente:________________________________________ 

 
NSS:______________________ 
 

 
Edad:________ 
 
 

 
Diagnóstico: 
 
 
Ramo del Seguro:                EG (     )              AT (     ) 
 

Terapia Física: 
 
 
 
 
 
 

Observaciones del Terapeuta Físico 
 
 
 

Terapia Ocupacional: 
 
 
 
 
 
 

Observaciones del Terapeuta Ocupacional 
 
 
 

Terapia de Lenguaje: 
 
 
 
 
 
 

Observaciones del Fonoaudiólogo 
 
 
 

Ayudas técnicas/férulas: 
 
 
 
 
Médico: Matrícula: 

 
 

Firma: 
 
 

 

Consultorio: Turno: 
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Anexo 4 
Prescripción de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 

Anverso 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
1 Unidad Médica Siglas y número que identifican a la unidad donde se elabora 

el documento. 
   
2 Delegación Delegación del IMSS donde se ubica la unidad médica. 
   
3 Fecha  Día, mes y año en que se elabora.  
   
4 Nombre del paciente Nombre(s) apellidos paterno y materno.  
   
5 NSS Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
   
6 Edad Número de meses para menores de un año.  

Número de años y meses para mayores de un año hasta 3 años. 
Número de años de edad del paciente. 

   
7 Diagnóstico Padecimiento que presenta el paciente por el cual acude a 

tratamiento. 
   
8 Ramo de Seguro Una X según corresponda: EG (enfermedad general) 

                                            AT (accidente de trabajo) 
   
9 Terapia Física  Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta 

físico. 
   
10 Observaciones  del 

Terapeuta Físico 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia física.  

   
11 Terapia Ocupacional Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta 

ocupacional. 
   
 Observaciones del 

Terapeuta Ocupacional 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia ocupacional. 

   
13 Terapia de Lenguaje Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta de 

lenguaje o fonoaudiólogo. 
   
14 Observaciones del 

Fonoaudiólogo 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia de lenguaje. 
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Anexo 4 
Prescripción de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 

Anverso 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
   
15 Ayudas 

técnicas/férulas 
Especificar las características funcionales de la ayuda 
técnica requerida.  

   
16 Médico Nombre (s) apellido paterno, apellido materno del médico 

que elabora el presente documento. 
   
17 Matrícula Dígitos que identifican al trabajador IMSS.  
   
18 Firma Signatura del médico. 
   
19 Consultorio Número de consultorio donde labora el médico. 
   
20 Turno Turno en el que labora el médico. 
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Anexo 5 
 

Prescripción de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 
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Anexo 5 
Prescripción de procedimientos terapéuticos de rehabilitación 

Reverso 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
1 Nombre del paciente Nombre(s) apellidos paterno y materno.  
   
2 NSS Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
   
3 Terapia Física  Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta 

físico. 
   
4 Observaciones  del 

Terapeuta Físico 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia física.  

   
5 Terapia Ocupacional Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta 

ocupacional. 
   
6 Observaciones del 

Terapeuta Ocupacional 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia ocupacional. 

   
7 Terapia de Lenguaje Las indicaciones de tratamiento a realizar por el terapeuta de 

lenguaje o fonoaudiólogo. 
   
8 Observaciones del 

Fonoaudiólogo 
El avance y resultado final de la aplicación de los 
procedimientos terapéuticos de terapia de lenguaje. 
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Anexo 6 
Reporte de estudio de electromiografía  
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Anexo 6 
Reporte de estudio de electromiografía 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 

1 Nombre: Nombre(s) apellidos paterno y materno del paciente. 
   
2 NSS: Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 
   
3 Edad Número de meses para menores de un año.  

Número de años de edad cronológica del paciente. 
   
4 Sexo: Según sea el caso: F  o M  
   
5 Fecha elaboración: Día, mes y año en que se realiza el estudio. 
   
6 Diagnóstico de envío: Padecimiento motivo del estudio. 

 
   
7 I. Neuroconducción 

Sensorial: 
Nervio 

 
 
Nombre del nervio estudiado. 
 

   
8 Lado Derecho y/o izquierdo. 
   
9 Latencias (ms) Tiempo en que se obtiene el potencial de acción sensorial. 
   
10 Amplitud (uV) Voltaje del potencial de acción sensorial. 
   
11 Velocidad m/s Distancia recorrida en metros  por el impulso nervioso en la 

unidad de tiempo.  
   
12 Motora: 

Nervio  
 
Nombre del nervio estudiado. 

   
13 Lado Derecho y/o izquierdo. 
   
14 Segmento Parte del cuerpo estudiado. 

 
15 Latencias (ms) Tiempo en que se obtiene el potencial de acción motor. 
   
16 Amplitud (mV) Voltaje del potencial de acción motor. 
   
17 Área bajo la curva Región contenida bajo la porción negativa del potencial de 

acción muscular compuesto. 
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Anexo 6 
Reporte de estudio de electromiografía 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

 

No. DATO ANOTAR 
   

18 Velocidad m/s Distancia recorrida en metros  por el impulso nervioso en la 
unidad de tiempo.  

   
19 II. Pruebas 

especiales 
Prueba 

 
 
Tipo de prueba: Reflejo H, Respuesta F, Reflejo de 
parpadeo, Estimulación Repetitiva, entre otras. 

   
20 Nervio Nombre del nervio estudiado. 
   
21 Lado Derecho y/o izquierdo. 
   
22 Latencias (ms) Tiempo en que se obtiene el potencial provocado. 
   
23 Frecuencia de 

evocación 
Número de veces que aparece el potencial tardío en la 
unidad de tiempo. 

   
24 Amplitud Voltaje del potencial de acción motor. 
   
25 III. Estudio con 

electrodo de aguja 
Parámetros del equipo 
y tipo de aguja 

 
 
Instrumentación y especificaciones técnicas del equipo para 
estudios de electromiografía. 

   
26 Músculos estudiados Nombre de los músculos seleccionados para el estudio. 
   
27 Hallazgos Datos obtenidos durante el estudio con el electrodo de 

aguja. 
   
28 Potenciales de 

Inserción 
Registros eléctricos obtenidos durante la introducción del 
electrodo de aguja en el músculo estudiado. 

   
29 Potenciales de Reposo Registros eléctricos obtenidos del músculo estudiado 

durante la fase de reposo.  
   
30 Potenciales de 

Actividad 
Registros eléctricos obtenidos del músculo estudiado 
durante la actividad muscular mínima y máxima. 

   
31 lV. Interpretación Análisis de los datos obtenidos durante el estudio de 

electroneuromiografía. 
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Anexo 6 
Reporte de estudio de electromiografía 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
No. DATO ANOTAR 
   

32 V.Conclusiones: Resultados de los datos obtenidos durante el estudio de 
electroneuromiografía.  

   
33 Nombre  Apellido paterno, apellido materno y nombre(s) del médico 

que realiza el estudio. 
   
34 Matrícula Dígitos que identifican al trabajador IMSS.  
   
35 Firma Signatura del médico. 
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Anexo 7 
 

Reporte de estudio de potenciales evocados somatosensoriales 
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Anexo 7 
Reporte de estudio de potenciales evocados somatosensoriales 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
   
1 Nombre: Nombre(s) apellidos paterno y materno del paciente. 
   

2 NSS: Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

   

3 Sexo: Según sea el caso: F o M  
   

4 Edad: Número de meses para menores de un año.  
Número de años de edad cronológica del paciente. 

   

5 Fecha elaboración: 
 

Día, mes y año en que se realiza el estudio. 
 

6 Diagnóstico de envío: Conjunto de signos y síntomas con los que se 
fundamenta la realización del estudio 

7 Parámetros del 
equipo: 

Las diferentes especificaciones técnicas 
correspondientes al tipo de estudio que se va a realizar. 

   
8 
 

Sitio de Registro 
(Montaje): 

Región anatómica donde se colocan los electrodos de 
registro de acuerdo al estudio a realizar. 

   
9 Sitio de Estímulo Región anatómica donde se colocan los electrodos de 

estímulo de acuerdo al estudio a realizar. 
   
10 Valores  

  Nervio Nombre y lado del nervio que se estudia. 
   
11 Latencias absolutas  Tiempo en que se aparece cada uno de los registros 

eléctricos del nervio estudiado. 
   
12 Amplitud Voltaje del potencial eléctrico que aparece al realizar el 

estudio del nervio correspondiente que comprende de la 
línea isoeléctrica al pico de la fase negativa. 

   

13 Latencias Interlado Diferencia de tiempo en que aparecen los registros 
eléctricos del lado izquierdo y derecho del nervio 
estudiado. 

   
14 Amplitud interlado Diferencia de voltaje que presentan los registros 

eléctricos del lado izquierdo y derecho del nervio 
estudiado. 
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Anexo 7 

Reporte de estudio de potenciales evocados somatosensoriales 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

No. DATO ANOTAR 
   
15 Interpretación  Resultado de los datos obtenidos durante el estudio de 

potenciales evocados somatosensoriales. 
   
16 Conclusión Interpretación de los datos obtenidos durante el estudio 

de potenciales evocados somatosensoriales. 
   
17 Nombre: Nombre(s) apellido paterno, apellido materno del médico 

que realiza el estudio. 
   
18 Matrícula: Dígitos que identifican al trabajador IMSS.  
   
19 Firma: Signatura del médico que realiza el estudio. 
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Anexo 8 
 

Reporte de estudio de potenciales evocados auditivos o visuales 
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Anexo 8 
Reporte de estudio de potenciales evocados auditivos o visuales 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 

No. DATO ANOTAR 
   

1 Nombre: Nombre(s) apellidos paterno y materno del paciente. 
   

2 NSS: Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

   

3 Sexo: 
               

Según sea el caso F o M 

   
4 Edad: Número de meses para menores de un año.  

Número de años de edad cronológica del paciente. 
   
5 Fecha elaboración: Día, mes y año en que se realiza el estudio. 
   

6 Parámetros del equipo Las diferentes especificaciones técnicas correspondientes al 
tipo de estudio que se va a realizar. 

   
7 
 

Sitio de Registro 
(Montaje) 

Región anatómica donde se colocan los electrodos de 
registro de acuerdo al estudio a realizar. 

   
8 Sitio de Estímulo Región anatómica donde se colocan los electrodos de 

estímulo de acuerdo al estudio a realizar. 
   
9 Valores  
       Nervio Nombre y lado del nervio que se estudia. 
   
10 Latencias absolutas 

auditivas 
Tiempo en que se aparece cada uno de los registros 
eléctricos del nervio auditivo estudiado. 

   
11 Latencias absolutas 

visuales 
Tiempo en que se aparece cada uno de los registros 
eléctricos del nervio óptico estudiado. 

   
12 Amplitud Altura del registro eléctrico que aparece al realizar el estudio 

del nervio óptico y/o auditivo. 
   
13 Latencia Interlado Diferencia de tiempo en que aparecen los registros 

eléctricos del lado izquierdo y derecho del nervio estudiado. 
   
14       Amplitud de interlado Altura del registro eléctrico del lado izquierdo y derecho del 

nervio óptico y/o auditivo. 
 
 



 
 
 
 

 

 Página 4 de 4 
 

Clave: 2680-003-001 
 

 

  
Anexo 8 

Reporte de estudio de potenciales evocados auditivos o visuales 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
15 Interpretación Diferencia de voltaje que presentan los registros eléctricos 

del lado izquierdo y derecho del nervio estudiado. 
 

16 Conclusiones  Resultado de los datos obtenidos durante el estudio de 
potenciales evocados auditivos o visuales. 

   
16  Diagnóstico 

electrofisiológico 
Interpretación de los datos obtenidos durante el estudio de 
potenciales evocados auditivos o visuales.  

   
17 Nombre: Nombre(s) apellido paterno, apellido materno del médico 

que realiza el estudio. 
   
18 Matrícula: Dígitos que identifican al trabajador IMSS.  
   
19 Firma: Signatura del médico que realiza el estudio. 
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Anexo 9 
Sistema de Información en Terapias (SIT) 
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Anexo 9 
Sistema de Información en Terapias (SIT) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 
   

1 Terapia Física 
Terapia Ocupacional 
Terapia de Lenguaje 

Una X en el recuadro que corresponda  

   
2 Delegación Delegación del IMSS donde se ubica la unidad médica. 
   
3 Unidad Médica 

 
Siglas y número que identifican a la unidad donde se elabora 
el documento. 

   
4 Clave presupuestal Dígitos que conforman la clave de la unidad médica. 
   
5 Servicio Según sea el caso: Terapia Física, Terapia de Lenguaje o 

Terapia Ocupacional. 
   
6 Terapeuta Nombre(s) apellidos paterno y materno de quien requisite la 

información en el formato. 
   
7 Período del informe Día y mes en que se inicia y día, mes y año en que termina el 

registro de las sesiones otorgadas.  
   
8 Nombre y NSS Apellidos paterno y materno y nombre(s) del paciente. Número 

de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
9 Diagnóstico Padecimiento que presenta el paciente por el cual acude a 

tratamiento. 
   
10 Horario Día y hora en que asiste el paciente a recibir el tratamiento. 
   
12 Área terapéutica Servicio donde se otorgan los tratamientos: hidroterapia, 

electroterapia, mano, ADVH, lenguaje, aprendizaje, etc.  
   
13 26,27, 28, 29, 30, 31, 

1, 2,...25 

Una X en el numeral correspondiente al día que asistió el 
paciente de acuerdo al área terapéutica anotada. 

   
14 Total de sesiones 

por área terapéutica 
Resultado de la suma horizontal correspondiente a cada área 
terapéutica trabajada por sesión. 

   
15 Total de sesiones 

mensuales  
Resultado de la suma horizontal de sesiones otorgadas en el 
mes a cada paciente atendido. 
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   Anexo 9 
Sistema de Información en Terapias (SIT) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
 
No. DATO ANOTAR 
   
 Sesiones por día Resultado de la suma vertical de las sesiones otorgadas al 

paciente cada día que asiste a tratamiento. 
   

16 Total de sesiones 
/día/terapeuta 

Resultado de la suma vertical de todas las sesiones que el 
terapeuta otorga por día. 

   
17 Total de sesiones  Resultado final de la suma vertical de los totales parciales de 

sesiones otorgadas por paciente en el mes. 
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Anexo 10 
 

Reporte Mensual de Productividad de Terapias del Servicio  
de Medicina Física y Rehabilitación 
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Anexo 10 
Reporte Mensual de Productividad de Terapias del Servicio  

de Medicina Física y Rehabilitación 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
   

1 Delegación Delegación del IMSS donde se ubica la unidad médica. 
   
2 Unidad Médica 

 
Siglas y número que identifican a la unidad donde se elabora 
el documento. 

   
3 Periodo Día y mes en que se inicia y día, mes y año en que termina el 

registro de las sesiones otorgadas.  
   
4 Pacientes Total de pacientes atendidos de acuerdo a la columna “Día” 

en las áreas de Terapia Física, Terapia Ocupacional y de 
Terapia de Lenguaje respectivamente. . 

   
5 Sesiones Total de sesiones otorgadas a los pacientes de la columna 4 

en las áreas de Terapia Física, Terapia Ocupacional y de 
Terapia de Lenguaje respectivamente. 

   
7 Totales Resultado de la suma vertical de cada columna: “Pacientes” y 

“Sesiones”. 
   
8 Elaboró Apellido paterno, apellido materno, nombre(s) y firma de quien 

realizó el reporte. 
   
9 Vo.Bo. Apellido paterno, apellido materno, nombre(s) y firma de quien 

revisa y valida el concentrado. 
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Anexo 11 
 

Material educativo de apoyo para la atención de rehabilitación en domicilio  
y mejorar la funcionalidad  
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Anexo 11 
Material educativo de apoyo para la atención de rehabilitación en domicilio  

y mejorar la funcionalidad 
INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 
No. DATO ANOTAR 
1 Número de Seguridad 

Social 
Número de afiliación al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

   
2 Nombre Apellidos paterno y materno y nombre(s) del paciente. 
   
3 Dx Padecimiento que presenta el paciente por el cual acude a 

tratamiento. 
   
4 Observaciones Datos relevantes  

 


